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Presentación. 

E
n el transcurso del primer semestre de 2020, el Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, a través de sus órganos jurisdiccionales y admi-

nistrativos, ha trabajado para impartir justicia expedita, imparcial y 

transparente en estricto apego a las disposiciones jurídicas, con la 

finalidad de contribuir al estado de derecho y la paz social en Tabasco, ade-

más de dar continuidad al proceso de mejora continua que inició a principios 

de 2019, y que nos ha permitido, gradualmente, otorgar mejores servicios de 

impartición de justicia a la ciudadanía.

Lo anterior, a pesar de la contingencia sanitaria mundial derivada de la pro-

pagación del coronavirus, causante de la enfermedad denominada COVID-19 

-que inicio en México en el mes de marzo-, lo que trajo como consecuencia 
que las autoridades del sector salud federal y estatal declararán la emergen-

cia sanitaria y la jornada nacional de sana distancia en el país y el estado, 

decretando la cuarentena obligatoria para la ciudadanía, lo que a su vez pro-

vocó que los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judi-

catura suspendieran las labores jurisdiccionales y administrativas en el Po-

der Judicial del 20 de marzo al 20 de abril, en la Primera Sesión Extraordinaria 
Conjunta del 18 de marzo mediante la emisión del Acuerdo General Conjunto 
01/2020, con el fin de evitar la concentración de personas y la propagación 
del coronavirus entre el personal y la ciudadanía, ampliando estas medidas 

hasta el 30 de mayo mediante la publicación de los Acuerdos Generales Con-

juntos 02/2020 y 03/2020 de fechas 31 de marzo y 28 de abril, respectivamen-

te, en virtud del incremento de casos que se dio en ese periodo en Tabasco.

En ese contexto, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 

la Judicatura emitieron el Acuerdo Conjunto 04/2020, con la finalidad de am-

pliar el catálogo de casos urgentes, celebrar los juicios que así lo requieran e 
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implementar el uso de las videoconferencias para el desahogo de audiencias, 

lo que permitió dar continuidad al trabajo judicial en beneficio de la ciuda-

danía, pero fomentando el uso de las tecnologías de la comunicación para 

dar continuidad a la estrategia de distanciamiento social necesaria.

Es importante referir que mediante la publicación del Acuerdo General 
Conjunto 05/2020, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 

de la Judicatura determinaron la reanudación de las labores jurisdiccionales y 

administrativas en el Poder Judicial a partir del 01 de junio, y se establecieron 

medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, lo que permitió -a 

partir de esa fecha- atender de mejor manera el rezago provocado por la 
suspensión de labores referida en los párrafos precedentes, cuya finalidad 
fue la de evitar la propagación del coronavirus en los órganos de la primera y 

segunda instancias entre los servidores judiciales, sus familias y la población 

en general.

La reanudación de las labores en el Poder Judicial se tomó con toda seriedad, 

ya que la salud de los servidores judiciales y sus familias es indispensable 

para que puedan continuar desarrollándose en los ámbitos personal y labo-

ral, y representan el recurso más valioso con el que contamos, además desde 

luego para brindar seguridad a la ciudadanía que nos visita en los órganos 

jurisdiccionales para dirimir sus asuntos. 

En ese sentido, y con la finalidad de dar cumplimiento con las medidas sani-
tarias necesarias para el regreso a las labores establecidas en el Acuerdo Con-

junto 05/2020 de los Plenos del TSJ y el Consejo de la Judicatura, se adquirieron 

termómetros digitales, tapetes sanitizantes, gel antibacterial y el material de 
limpieza que permitió a nuestro personal sanitizar las áreas, espacios, oficinas 
y sanitarios de los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial 

en todo el estado antes, durante y después de las labores diarias.

Aunado a lo anterior, se establecieron filtros de acceso en los centros de tra-

bajo para tomar la temperatura a trabajadores y visitantes, a quienes se les 

proporciona gel antibacterial al entrar a las instalaciones, y se adquirieron 

caretas protectoras para aquellos trabajadores que tienen contacto directo 

con ciudadanos que acuden a juzgados de oralidad y tradicionales para la 
atención de sus asuntos.

Cabe destacar, que las medidas sanitarias establecidas en el multicitado 

Acuerdo Conjunto 05/2020 de los Plenos de Tribunal Superior de Justicia y 

del Consejo de la Judicatura, contemplan la protección a los servidores judi-

ciales que forman parte de los denominados grupos de riesgo o vulnerables, 
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tales como adultos mayores, mujeres embarazadas y aquellas personas dia-

béticas, hipertensas o con alguna enfermedad respiratoria, quienes deben 

realizar su trabajo en el hogar a través del uso de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación.

Como parte del Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 

del Consejo de Judicatura establecieron además otra serie de medidas para 

evitar la propagación del Coronavirus en el regreso a labores a partir del 1 de 

junio, entre las que destacan:

•	 Regreso gradual y escalonado de la plantilla laboral de cada área jurisdic-

cional y administrativa, garantizando que solo acuda como máximo el 50% 
del personal de cada área diariamente.

•	 Establecimiento de una sana distancia de 1.5 a 2 metros entre persona y 

persona que se encuentre en instalaciones del Poder Judicial, para lo cual 

se establecieron marcas en los pisos de las oficinas en las que deba en-

tregar correspondencia o se otorguen servicios que impliquen hacer filas.
•	 Aquellos servidores judiciales que tengan hijos menores seis años de edad, 

y no cuenten con persona que se los cuide, se privilegia el trabajo en casa, 

debiendo cumplir puntualmente con las labores que se le encomienden en 

horario de trabajo.

•	 Uso de elevadores restringido únicamente para personas con discapaci-

dad o con algún padecimiento físico.

•	 Prohibición de reuniones de más de 50 personas y la entrada de vendedo-

res ambulantes a las instalaciones del Poder Judicial.

•	 Restricción en la cantidad de personas que pueden ingresar a juzgados y 
en la cantidad de demandas diarias recibidas.

•	 Implementación preferente del uso de medios digitales para el desahogo de 

audiencias de procesos del sistema de justicia penal acusatorio adversarial.

Lo anterior, da cuenta de la responsabilidad con la que se actúa en el Poder 

Judicial del Estado de Tabasco para proteger la salud de los servidores judi-

ciales, sus familias y la población tabasqueña, que representan la razón de 
ser del trabajo judicial.

El informe semestral de labores que se presenta, da cuenta de los logros 

alcanzados cualitativa y cuantitativamente en el periodo comprendido del 16 
de noviembre al 13 de diciembre de 2019 y del 6 de enero al 26 de junio de 
2020, considerando las actividades realizadas en los ámbitos jurisdiccional 
y administrativo en cumplimiento de lo mandatado por la Ley Orgánica del 

Poder Judicial para las diferentes áreas que conforman al Poder Judicial.
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Estamos conscientes que debemos seguir esforzándonos para otorgar me-

jores servicios de impartición de justicia a la población de Tabasco y que la 

nueva realidad es compleja, es por ello que invito a los servidores judiciales 

que laboran en áreas jurisdiccionales y administrativas a seguir trabajando 

diariamente con responsabilidad, profesionalismo y dedicación, para conso-

lidar un Poder Judicial de resultados que contribuya con la estabilidad y la 

paz social en Tabasco.

Mgdo. Enrique Priego Oropeza.
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco.
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Audiencias.

E
n el periodo comprendido del 06 de enero al 30 de junio de 2020, 
la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco dio continuidad 

a su política de “puertas abiertas” hacía la ciudadanía y los propios 

servidores judiciales, a quienes otorgó un total de 609 audiencias, mismas 
que están distribuidas de la siguiente manera: 

Audiencias
Personales Expedientes Tocas TOTAL

398 164 47 609

El desglose por mes de las audiencias otorgadas por la Presidencia del Tribu-

nal Superior de Justicia se presenta en el siguiente cuadro:

MES/TIPO 
DE AUDIENCIA

Audiencias
Personales Expedientes Tocas TOTAL*

Enero 132 53 12 197

Febrero 146 74 24 244

Marzo (del 1 al 15) 120 37 11 168

TOTALES 398 164 47 609
*	Cabe destacar que del 01 al 30 de junio no se otorgaron audiencias en virtud de que en ese periodo las autoridades 

federales sanitarias determinaron que el estado de Tabasco se encontraba en semáforo rojo derivado del aumento de 
casos de COVID-19 en la entidad.

La cantidad de audiencias otorgadas por la Presidencia del Tribunal Superior 

de Justicia se vio disminuida en comparación con las obtenidas en el primer 

semestre de 2019 en virtud de la suspensión de labores -del 23 de marzo al 30 
de mayo de 2020- decretada por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia 

y del Consejo de la Judicatura con motivo de la emergencia sanitaria estatal 

para evitar la propagación del coronavirus, causante de la enfermedad deno-

minada COVID-19.
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Representación del Poder Judicial.

En el periodo comprendido del 16 de noviembre al 13 de diciembre de 2019, 
el Mgdo. Enrique Priego Oropeza, Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura, acudió en representación del Poder Judicial a 

los siguientes eventos y actos:

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, 

Mgdo. Enrique Priego Oropeza, participó en la ceremonia cívica conmemora-

tiva con motivo del 109 Aniversario del Inicio de la Revolución Mexicana, en la 

cual el Gobernador Adán Augusto López Hernández entregó el Premio Estatal 
del Deporte y la Juventud 2019. En el evento se llamó a unir esfuerzos para 
construir una mejor patria para todos, resaltando que hoy México y Tabasco 

tienen por delante una ruta de progreso irreversible.

Al atestiguar la asunción del Mgdo. Rafael Guerra Álvarez como titular de 

la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de la República 

Mexicana (Conatrib) para el periodo 2019-2021, el 22 de noviembre de 2019, 

el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, Mgdo. 

Enrique Priego Oropeza, resaltó la importancia de esta instancia como inter-
locutora para lograr la justicia de calidad que requiere México, enfatizando 
que esta nueva etapa representa retos importantes que podrán acometerse 

con la unidad a la que convocó Guerra Álvarez, Presidente del Tribunal Supe-

rior de Justicia de la Ciudad de México, quien a su vez, planteó una sinergia 
institucional con la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, para 
concretar la reforma constitucional que garantice la independencia financie-

ra de los poderes judiciales locales.

A c t i v i d a d e s  d e  l a  P r e s i d e n c i a
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En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59, párrafo segundo de la 

Constitución Política de Tabasco, y 21, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, el 10 de diciembre de 2019, el Mgdo. Enrique Priego Oropeza, Presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, rindió 

su Primer Informe Anual de Labores ante el Pleno de la LXIII Legislatura, en 

el que enfatizó que el Poder Judicial es hoy de puertas abiertas, el cual se 
nutre con el trabajo diario de sus integrantes para responder a la ciudadanía 

y abonar al bien común y la paz social en Tabasco. 

En compañía del gobernador Adán Augusto López Hernández y las titulares 
del DIF Tabasco, Sra. Dea Isabel Estrada de López y del Voluntariado del TSJ, 
Mercedes Segura de Priego, el Mdgo. Priego Oropeza, resaltó el profesionalis-

mo y compromiso del capital humano del Poder Judicial e indicó que la tarea 

judicial es pilar fundamental para alcanzar la paz social, por lo que exhortó a 
los servidores judiciales a proseguir en la consecución de los objetivos traza-

dos para otorgar mejores servicios de impartición de justicia a la ciudadanía.

En el periodo comprendido del 6 de enero al 26 de junio de 2020, el Presiden-

te del TSJ y del Consejo de la Judicatura, Mgdo. Enrique Priego Oropeza asistió 
en representación del Poder Judicial a los siguientes actos:
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En compañía del Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador Consti-
tucional del Estado de Tabasco, el Titular del Poder Judicial, Mgdo. Enrique 

Priego Oropeza, acudió el 10 de enero de 2020 al acto de inauguración de la 

remodelación del Servicio Médico Forense de la Fiscalía General del Estado, 

en el que se invirtieron poco más de 12 millones de pesos, lo que se reflejará 
en la prestación de mejores servicios a la ciudadanía derivado del trabajo 

coordinado que realizan la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciu-

dadana, la Fiscalía y el Tribunal Superior de Justicia. 

El 1 de febrero de 2020, en compañía del Secretario de Gobierno, Marcos 
Rosendo Medina Filigrana, el Titular del Poder Judicial, Lic. Enrique Priego 

Oropeza, atestiguó la sesión solemne durante la cual se declaró la apertura 

del segundo periodo ordinario de sesiones de la LXIII Legislatura, que inició 

el 1 de febrero y concluirá el 15 de mayo de 2020. El presidente de la mesa 

directiva, Rafael Elías Sánchez Cabrales, expresó que con las legisladoras que 
conforman dicho grupo de trabajo, ejercerá su encargo con responsabilidad, 

apegado a las normas legislativas, con entrega, imparcialidad y profesiona-

lismo, para garantizar a los ciudadanos el pleno ejercicio de sus derechos. 

A c t i v i d a d e s  d e  l a  P r e s i d e n c i a
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El 19 de febrero de 2020, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, Enrique Priego Oropeza, participó 
en la conmemoración del Centésimo Séptimo Aniversario del Día del Ejército 

Mexicano, en el que reconoció su aporte a la estabilidad y desarrollo de Mé-

xico, e indicó que además representan el pilar de la identidad nacional y su 

vocación de servicio la convierte en constructora de la paz y la estabilidad de 
la República Mexicana.

El 24 de febrero, en el marco de la ceremonia del 199 Aniversario del Día de 

la Bandera, el Titular del Poder Judicial, Lic. Enrique Priego Oropeza, asistió 
en compañía del Gobernador Adán Augusto López Hernández al acto conme-

morativo que se llevó a cabo en el Centro de Convenciones, en el que Carlos 

Alonso Nava Levinstein, comandante del 37 Batallón de Infantería destacó 

que en la actualidad nuestro lábaro patrio sigue siendo motivo de orgullo, 

símbolo de unión y soberanía del pueblo mexicano, un pueblo formado por 

diversos rasgos y variadas tradiciones, pero de un mismo sentir.
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El 27 de febrero de 2020, en el marco del 156 Aniversario del Triunfo de las 

Fuerzas Liberales sobre el Invasor Francés, que significó la liberación del 
cuartel conocido como El Principal, y con ello, de San Juan Bautista, hoy Vi-

llahermosa, el Mgdo. Enrique Priego Oropeza, Presidente del Tribunal Supe-

rior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial participó con 

el Gobernador del Estado, Lic. Adán Augusto López Hernández en la ceremo-

nia cívica conmemorativa, en la que se sostuvo que la reconciliación es una 

premisa que va más allá de lo político, la que comprende conocer mejor a 

nuestros héroes y recordar que si alguna vez fuimos capaces de derrotar al 
ejército más poderoso del mundo, no hay nada que pueda impedir que tra-

bajemos conjuntamente, utilicemos nuestra creatividad y rescatemos valores 

que nos dieron identidad, para conseguir un Tabasco en paz, seguro y con 
progreso sostenido. 

El Titular del Poder Judicial, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, atestiguó el 28 de 
febrero la reunión en la que se declaró en Sesión Permanente a la Comisión 

Estatal de Prevención y Combate de Incendios Agropecuarios y Forestales y se 

instaló el Comité del Manejo del Fuego 2020, los cuales tienen como meta re-

ducir en 20 por ciento la incidencia de incendios durante la época de estiaje, 

lo que representa 200 incendios menos que en 2019. En el evento participaron 

el Coordinador del Instituto de Protección Civil de Tabasco, Jorge Mier y Terán 

Suárez y en representación del Gobernador Adán Augusto López Hernández, 
el Secretario Técnico, Ricardo León Caraveo, quien llamó a fortalecer el traba-

jo colaborativo interinstitucional mediante el Programa Estatal de Prevención 

y Combate de Incendios Forestales y Agropecuarios, que dispondrá de mil 215 

combatientes y 115 vehículos terrestres y acuáticos. 

En el marco de la celebración del Día del Notario, el 13 de marzo el Titular 
del Poder Judicial, Lic. Enrique Priego Oropeza participó en compañía del Go-

bernador del Estado, Lic. Adán Augusto López Hernández y el Presidente del 
Colegio Nacional del Notariado Mexicano, Armando Javier Prado Delgado, en 

A c t i v i d a d e s  d e  l a  P r e s i d e n c i a
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la ceremonia conmemorativa en la que se expresó el respaldo al gremio de 

los fedatarios y se les exhortó a seguir conduciéndose con honestidad, pru-

dencia y confianza.

El 15 de mayo de 2020, en representación del Presidente del Tribunal Supe-

rior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, 
el Magistrado Leonel Cáceres Hernández asistió a la Sesión Solemne en la 

que se declaró clausurado el Primer Período de Labores del Segundo Año de 

Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Tercera Legislatura. En el evento 

que se realizó bajo estrictas medidas sanitarias y a puertas cerradas, el pre-

sidente de la mesa directiva del Congreso, Rafael Elías Sánchez Cabrales, de-

claró clausurados los trabajos del Legislativo en compañía del Secretario de 

Gobierno, Marcos Rosendo Medina Filigrana, quien acudió en representación 
del Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Lic. Adán Augusto 
López Hernández.
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Capacitación.

La capacitación en el Poder Judicial de Tabasco es pilar fundamental en el 

proceso de mejora continua, que ha permitido a magistrados, consejeros, 

jueces, secretarios de estudio y cuenta, auxiliares, secretarios de sala, se-

cretarios ejecutivos, notificadores y demás personal jurisdiccional estar ac-

tualizados y preparados para ofrecer servicios de impartición de justicia de 
vanguardia y calidad a la ciudadanía.

En ese sentido, a través del Centro de Especialización Judicial, se llevaron a 
cabo las siguientes actividades relevante en el periodo comprendido del 15 

de noviembre de 2019 al 26 de junio de 2020:

Capacitaciones.

FECHA CAPACITACIÓN / TEMA
INTERVINIENTES / 

PONENTES

28/11/2019
17:00 – 20:00 hrs

“Rol de la Justicia como 
presupuesto para los Derechos 
Humanos en el marco de los 
lineamientos del libre mercado 
y el derecho de la globalización”

Dr. Sergio J. Cuarezma Terán

02/12/2019
16:00 - 19:00 hrs

Contratación Electrónica: El 
derecho de desistimiento 
como mecanismo protector del 
consumidor”

Mtro. Henrry Sosa Olán

04/12/2019
17:00 – 20:00 hrs

Circulo de estudio “Análisis de 
la sentencia Caso Víctima de 
tortura en Atenco vs México 
de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos”

Doctores José Antonio 
Morales Notario y Alfonso 
Calcáneo Sánchez

21/01/2020 
22/01/2020
23/01/2020 
16:00 – 20:00 hrs

Seminario de Justicia laboral 
(Plan de Capacitación para la 
Implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Laboral)

José Alonso Rodríguez 
Cruz, Narda Beatriz Bernal 
Sánchez

21/01/2020
23/01/2020
25/01/2020
16:00 – 20:00 hrs

“Derechos Humanos y Control 
Difuso de Constitucionalidad”

Dr. Guillermo Nieto Arreola

Del
22/11/2019
al
07/03/2020
(continuación)

“Réplica del Programa Nacional 
de Capacitación para jueces del 
Proceso Oral Mercantil” 

Mtro. Hiram Arturo 
Cervantes García, Mtro. 
Felipe de Jesús Rodríguez 
de Mendoza, Mtro. 
Alejandro Hernández 
Tlecuitl

A c t i v i d a d e s  d e  l a  P r e s i d e n c i a
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28/01/2020
30/01/2020
01/02/2020
16:00 – 20:00 hrs

Taller “Técnica de la 
Ponderación de Robert Alexy” 

Dr. Víctor Broca Quevedo

08/02/2020 Seminario “Ética y Función 
Judicial”

Dra. Lorena Denis Trinidad

Inicio: 
31/01/2020
16:00 - 20:00 
hrs.

Grupo 1: 27 
alumnos

Grupo 2: 62 
alumnos

(180 horas 
totales)

Diplomado Profesionalizante 
en el Nuevo Sistema de Justicia 
Laboral
(Plan de Capacitación para la 
Implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Laboral)

Dra. Norma Lidia Gutiérrez 
García, Mtra. Carolina 
López Sierra, María de 
los Ángeles Ligonio 
Alejandro, Dr. Francisco 
López Méndez, Mtro. Javier 
Vargas Santiago, Lic. Edgar 
Azcuaga Cabrera, Dr. Erick 
Manuel Priego Brito, Dra. 
Melva Priego Jiménez, Mtro. 
Miguel Alberto
Romero Pérez, Dr. José Luis 
González Martínez, Mtra. 
Larissa Gisela Gutiérrez 
Góngora, Mtra. Claudia 
Priego Custodio, Dra. 
Francisca Silva Hernández.

25/02/2020
28/02/2020
16:00 - 17:00 hrs.

“Jornadas de Sensibilización 
sobre la Reforma en Materia de 
Justicia Laboral”
(Plan de Capacitación para la 
Implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Laboral)

Doctores Bernardo Javier 
Cortés López y Luis Gerardo 
de la Peña Gutiérrez

Posgrados.

Doctorado en Derecho Judicial 
Tercera Generación, Primer Semestre.

Inicio: 6 de septiembre de 2019. Alumnos: 14.

FECHA CAPACITACIÓN / TEMA
INTERVINIENTES / 

PONENTES

22/11/2019 23/11/2019
06/12/2019 07/12/2019
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Teoría del Derecho” Dr. Pablo Ariel Rapetti

29/11/2019 30/11/2019
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Derechos 
Fundamentales”

Dr. Jorge Abdo Francis

13/12/2020 14/12/2020
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Seminario de 
Argumentación 

Jurídica”

Dr. Pedro Humberto 
Haddad Bernat
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03/01/2020 04/01/2020
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Seminario de 
Argumentación 

Jurídica”

Dr. Andrej Kristan

24/01/2020 25/01/2020
31/01/2020 01/02/2020
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Seminario de 
Argumentación 

Jurídica”

Dr. Alejandro Vázquez 
del Mercado

14/02/2020 15/02/2020
28/02/2020 29/02/2020
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Taller de Tesis” Mtro. Bernardo 
Granados García

Maestría en Derecho Judicial 
Cuarta Generación, Primer Semestre.

Inicio: 6 de septiembre de 2019. Alumnos: 10.

FECHA CAPACITACIÓN / TEMA
INTERVINIENTES / 

PONENTES

22/11/2019 
23/11/2019
06/12/2019 07/12/2019
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Teoría del Poder 
Judicial”

Dr. Pablo Ariel Rapetti

29/11/2019 
30/11/2019
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Derechos 
Fundamentales y 
Jueces”

Dr. Jorge Abdo Francis

13/12/2020 
14/12/2020
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Lógica Jurídica” Dr. Pedro Humberto 
Haddad Bernat

03/01/2020 04/01/2020
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Lógica Jurídica” Dr. Andrej Kristan

24/01/2020
25/01/2020
31/01/2020
01/02/2020
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Lógica Jurídica” Dr. Alejandro Vázquez 
del Mercado

14/02/2020
15/02/2020
28/02/2020
29/02/2020
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Taller de Tesis” Mtro. Bernardo 
Granados García

A c t i v i d a d e s  d e  l a  P r e s i d e n c i a
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Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos 
Segunda Generación.

Inicio: 6 de septiembre de 2019. Alumnos: 33.

FECHA CAPACITACIÓN / TEMA
INTERVINIENTES / PO-

NENTES

22/11/2019 
23/11/2019
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Medios Alternativos 
de Resolución de 
Conflictos”

Mtra. Claudia Marcela 
Priego Custodio

11/01/2020
18/01/2020
25/01/2020
01/02/2020
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Aspectos 
Estructurales del 
Proceso de Mediación”

Mtra. Narda Beatriz 
Bernal Sánchez

14/02/2020
15/02/2020
28/02/2020
29/02/2020
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Metodología de la 
investigación aplicada 
a la mediación”

Dr. Francisco Javier 
Gorjón Gómez

Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos
Tercera Generación.

Inicio: 4 de febrero de 2020. Alumnos: 16.

FECHA CAPACITACIÓN / TEMA
INTERVINIENTES / 

PONENTES

07/02/2020
08/02/2020
21/02/2020
22/02/2020
16:00 a 20:00 hrs. (viernes) y 
de 9:00 a 13:00 hrs. (sábados)

“Epistemología del 
Conflicto”

Dr. Oscar Pérez Baxín
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Actividades realizadas del 20 de marzo al 26 de junio de 
2020 durante la Jornada Nacional de Sana Distancia.

En observancia de los Acuerdos de los Plenos Conjuntos emitidos durante y 

en razón de la Jornada Nacional de Sana Distancia y demás políticas imple-

mentadas tanto por el Poder Judicial como por las autoridades sanitarias in-

ternacionales, nacionales y estatales, el Centro de Especialización Judicial del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco ha realizado las siguientes actividades 
durante el periodo de distanciamiento social, en respuesta a la pandemia 

ocasionada por la propagación del virus SARS-CoV-2:

ACTIVIDAD FECHA

Reuniones virtuales de planeación del taller 
de Litigación Laboral

Del 20 de marzo al 
17 de abril de 2020

Circulo de análisis de sentencias relevantes 
y jurisprudencia “Caso Mujeres Víctimas de 
Tortura Sexual en Atenco vs México”

20 de abril de 2020

Ponencia “Reflexiones sobre las pruebas 
dependientes de la memoria en el proceso 
penal”

24 de abril de 2020

Ponencia “Principales cambios de la reforma 
laboral”

25 de abril de 2020

Taller de Litigación Laboral (Grupo 1) Del 27 de abril al 
12 de mayo de 2020

Seminario permanente de lógica y argumen-
tación jurídica: “La argumentación jurídica 
como herramienta de la función jurisdiccio-
nal”

28 de abril de 2020

Ponencia “Paridad en todo” 29 de abril de 2020

Taller de Litigación Laboral (Grupo 2) Del 29 de abril al 
14 de mayo de 2020

Taller de Litigación Laboral (Grupo 3) Del 6 al 16 de mayo de 2020

Ponencia “Violencia de género acciones estra-
tégicas de prevención”

3 de junio de 2020

Ponencia “Incentivos en materia fiscal para 
particulares durante la pandemia COVID-19”

4 de junio de 2020

Ponencia “Oralidad mercantil en Tabasco” 5 de junio de 2020

Así mismo, de conformidad con el Acuerdo de los Plenos Conjuntos 06/2020, 
apartado VIII, se continuaron las labores a distancia de capacitación y forma-

ción; razón por la cual se reanudaron las actividades de posgrado siguientes:

A c t i v i d a d e s  d e  l a  P r e s i d e n c i a
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ACTIVIDAD FECHA

Doctorado en Derecho Judicial – materia se-
minario de investigación en teoría constitu-
cional

Del 19 al 27 de junio de 2020

Maestría en Derecho Judicial – materia ampa-
ro

Del 19 al 27 de junio de 2020

Maestría en Sistemas Alternativos de Resolu-
ción de Conflictos (generación 2019) – materia 
aplicación práctica de modelos teóricos de 
intervención

Del 19 al 27 de junio de 2020

Maestría en sistemas Alternativos de Resolu-
ción de Conflictos (generación 2020) – materia 
medios alternativos de solución de conflicto

Del 19 al 27 de junio de 2020

Capacitación en materia de la Reforma Laboral.

En el transcurso del presente año el Poder Judicial ha trabajado en el tema de 

capacitación en materia de la Reforma Laboral, en aras de la implementación 

de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral en la entidad en el presente año, 

preparando al propio personal y las personas interesadas para iniciar opera-

ciones a través de los Tribunales Laborales a finales de 2020.

En ese sentido, a través del Centro de Especialización Judicial, se han regis-

trado en capacitaciones en materia laboral 1 mil 010 personas, a quienes se 

ha impartido un total de 330 horas efectivas de capacitación en el periodo 

que se informa.

Resúmenes estadísticos de capacitación en materia de la reforma laboral.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Centro de Especialización Judicial

Resumen Estadístico del Seminario de Justicia Laboral

Procedencia Cantidad de Alumnos(as)

Litigantes 19

Otros Particulares 31

Jueces del Poder Judicial del Estado 2

Consejeros del Poder Judicial del Estado 1

Otros Funcionarios Poder Judicial del Estado 44

TOTAL DE ALUMNOS(AS) 97
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Centro de Especialización Judicial

Resumen estadístico de las Jornadas de Sensibilización 
Sobre la Reforma en Materia de Justicia Laboral

Procedencia Cantidad de Alumnos(as)

Litigantes 51

Otros Particulares 78

Estudiantes 18

Magistrados del Poder Judicial del Estado 8

Jueces del Poder Judicial del Estado 4

Consejeros del Poder Judicial del Estado 1

Otros Funcionarios Poder Judicial del Estado 191

TOTAL DE ALUMNOS(AS) 351

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Centro de Especialización Judicial

Resumen estadístico del Diplomado Profesionalizante 
en el Nuevo Sistema de Justicia Laboral

Procedencia Cantidad de Alumnos(as)

Litigantes 40

Jueces del Poder Judicial del Estado 3

Estudiantes 1

Otros Funcionarios Poder Judicial del Estado 51

Funcionarios Poder Judicial Federal 1

TOTAL DE ALUMNOS(AS) 96

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Centro de Especialización Judicial

Resumen estadístico del Taller de Litigación Laboral

Procedencia Cantidad de Alumnos(as)

Litigantes 105

Otros Particulares 32

Docentes/Académicos 2

Notarios Públicos 1

Peritos 1

Estudiantes 13

A c t i v i d a d e s  d e  l a  P r e s i d e n c i a
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Funcionarios Poder Judicial del Estado 36

Funcionarios Poder Judicial otros Estados 7

Funcionarios Poder Judicial Federal 7

Funcionarios Juntas de Conciliación y Arbitraje 7

Defensores Públicos 1

Otros funcionarios 27

TOTAL DE ALUMNOS(AS) 239

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Centro de Especialización Judicial

Resumen estadístico del Taller de Litigación Laboral (Grupo 4 – Estados)

Procedencia Cantidad de Alumnos(as)

Chiapas 10

Durango 10

Guanajuato 11

Hidalgo 10

San Luis Potosí 10

Tlaxcala 10

Tribunal Electoral de Tabasco 18

TOTAL DE ALUMNOS(AS) 79

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Centro de Especialización Judicial

Resumen estadístico del Taller de Conciliación

Procedencia Cantidad de Alumnos(as)

Litigantes 64

Otros Particulares 10

Docentes/Académicos 5

Secretaría de Gobernación Tabasco 5

Estudiantes 6

Funcionarios Poder Judicial del Estado 3

Funcionarios Poder Judicial Federal 1

Otros funcionarios 54

TOTAL DE ALUMNOS(AS) 148
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Otros eventos y actividades.

El día 26 de noviembre de 2019 se llevó a efecto la firma del convenio de co-

laboración entre el Poder Judicial del Estado de Tabasco, Tribunal Electoral de 

Tabasco, Instituto Electoral y de Participación Ciudadano de Tabasco, Instituto 

Estatal de las Mujeres, Escuela Libre de Derecho y Jurisprudencia de Tabasco, 

Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco y la Asociación Mexicana de 

Consejeras Estatales Electorales y Abogadas de Tabasco, A.C., evento que se 

realizó en el Auditorio del Tribunal Superior de Justicia Lic. Antonio Suárez 
Hernández, siendo testigos del acto 200 invitados.

Del 17 al 28 de febrero se llevó a cabo el periodo de inscripción de participan-

tes al concurso para ingresar a la bolsa de trabajo del Poder Judicial en las 

categorías de jueces civiles, conciliadores, secretarios judiciales y actuarios 

en la rama civil; de igual forma, para la categoría de jueces, administradores 

regionales, jefe de unidad de causa, jefes de unidad de sala, encargado de 

sala y notificadores en el nuevo sistema penal acusatorio y oral, llevándose a 
efecto el examen teórico los días 2 y 4 de marzo para el sistema tradicional, 
así como los días 24 y 25 de febrero para el nuevo sistema penal acusatorio 

y oral de 2020, la mencionada inscripción se llevó a efecto en el Centro de 

Especialización Judicial, inscribiéndose un total 467 aspirantes.

A c t i v i d a d e s  d e  l a  P r e s i d e n c i a
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ACUERDOS
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Secretaría General de Acuerdos.

D
urante el periodo comprendido del 16 de noviembre al 13 de di-
ciembre de 2019 y del 06 de enero al 26 de junio de 2020, la Se-

cretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia dio 
fe de 19 sesiones ordinarias del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia y 7 extraordinarias, de las que se elaboraron las actas correspondien-

tes, además se llevaron a cabo 11 sesiones conjuntas de este órgano con el 

Pleno del Consejo de la Judicatura.

Por otra parte, dentro del rubro de las labores administrativas asignadas por 

mandato de ley para respaldar el profesionalismo de abogados y peritos que 

se desempeñan en el ámbito de administración de justicia, se verificó el re-

gistro y cotejo de una cédula profesional de licenciado en derecho.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 107 al 111 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco; se recibieron las solicitudes de pe-

ritos en diversas materias, a fin de ser considerados en la relación de peritos 
y auxiliares de la administración de justicia en el ejercicio 2020; las cuales 

están pendientes de aprobación.

Para coadyuvar en la tramitación de los asuntos jurisdiccionales que compe-

ten al Tribunal Superior de Justicia se radicaron y substanciaron 14 excusas 

planteadas por magistrados.

Se gestionaron 297 exhortos de materia civil y se libraron 2 cartas rogatorias; 

también se tramitaron 280 exhortos en materia penal.

De igual manera se autorizaron 106 libros de gobierno a diversos juzgados 
ubicados en los distritos judiciales, y se cerraron 104.

En lo concerniente a procedimientos de responsabilidad, se concluyó 1 de 

responsabilidad y 1 de investigación administrativa y se iniciaron 6 cuaderni-
llos por trámites diversos.
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En el periodo que se informa no se promovieron trámites con relación a la 

Sala Especial Constitucional.

La Secretaría General de Acuerdos dio trámite a 1 amparo interpuesto en 
contra del Tribunal Superior de Justicia, el cual se encuentra en trámite. En 

ese sentido, se encuentran en trámite 3 amparos promovido en el año 2015, 1 

correspondiente al año 2017, 6 de 2018 y 2 de 2019. 

Las actividades desglosadas implicaron la realización de 134 certificaciones, 
así como la emisión de 8 circulares y 7,730 oficios. 

A partir del 3 de junio de 2020, el Poder Judicial de Tabasco puso a disposi-

ción de los abogados litigantes el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 

Electrónico (SCEJEN); con lo que tienen a su alcance una herramienta efectiva 
y segura para consultar el estado que guardan sus juicios sin necesidad de 

abandonar sus despachos.

Ante la nueva modernidad impuesta por la emergencia sanitaria, esta posi-

bilidad, facilita el seguimiento en línea de los casos que promueven, para lo 

cual deben registrarse en la página electrónica de la institución www.tsj-ta-

basco.gob.mx, en la que ingresarán sus datos personales y acreditarán su 

personalidad jurídica, la que posteriormente debe ser ratificada ante la Se-

cretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia.

Una vez emitido el comunicado mediante el que se puso a disposición el sis-

tema de consulta de expedientes judiciales, el 04 de junio de 2020, acudieron 

los primeros licenciados en derecho, que promueven e impulsan diariamente 

los procedimientos legales ante las diferentes instancias, de las cuales perte-

necen al Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Al 30 de junio de 2020, un total de 212 abogados fueron registrados en el 

SCEJEN, teniendo los siguientes resultados derivados de su reciente imple-

mentación:

•	 Están acudiendo un promedio de cuatro abogados a completar su registro 

a esta Secretaría de acuerdos.

•	 Contando con un total de registros activados de 84 abogados.

•	 Se han realizado 10 registros en la Secretaría en apoyo de los abogados 
que no cuentan con equipo de cómputo, dentro de estos registros se en-

cuentra un abogado con capacidades diferentes.

•	 Se realizó un registro y activación a distancia por ser persona con padeci-
miento crónico degenerativo.

A c t i v i d a d e s  d e  l a  S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  A c u e r d o s
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•	 Con la finalidad de que no tengan que acudir los abogados presencial-
mente a la Secretaría de Acuerdos, a partir del 23 de junio se modificó el 
sistema de registro, el cual consiste en revisar el status de registro, y por 

medio del mismo sistema se notifica si hace e falta algún requisito o do-

cumento, si están completos se activan y envía su usuario y contraseña, 

evitando de esta forma el desplazamiento y fomentando la sana distancia, 
por lo que ahora éste trámite se puede realizar desde la comodidad de sus 
despachos; se enviaron 122 notificaciones, contando hasta la fecha con 3 
registros activados de los 90 presentados por esta modalidad.
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actividades de las 

SALAS CIVILES



Magistrado Leonel Cáceres Hernández.



P o d e r  J u d i c i a l  d e l  E s t a d o  d e  T a b a s c o 37
INFORME

de labores 2020
S E M E S T R A L

Magistrado Presidente;

Señor Gobernador;
Diputado Presidente;

Fiscal General;
Secretario de Gobierno;
Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana;

Compañeros Servidores Judiciales;

Invitados Especiales;

Comunidad Jurídica;

Señoras y señores:

Resulta un alto honor para el de la voz, participar en este acto significativo 
y trascendental para el quehacer judicial en Tabasco, que abona a la trans-

parencia y rendición de cuentas, robustece el Estado de Derecho y afianza 
nuestra democracia.

Es significativo, porque se realiza no solamente ante los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, sino también ante el hono-

rable testimonio del titular del Poder Ejecutivo y del representante del Poder 

Legislativo. 

Lo que evidencia la respetuosa y estrecha relación que tienen con el Poder 

Judicial. Desde luego, guardando entre ellos –y aquí traigo a cuenta una ex-

presión propia del histórico momento que vivimos- una “sana distancia”.

Es trascendental, porque, de manera inédita, se realiza virtualmente, a través 
de esta novedosa plataforma tecnológica, para dar cumplimiento a la obliga-

ción constitucional y legal de rendir este informe, pero sin comprometer la 

salud e integridad de quienes en él intervenimos.

Me corresponde la alta distinción de rendir –a nombre de las dos salas ci-

viles- el informe relativo a las actividades desarrolladas durante el primer 

semestre de 2020.
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Se trata de asuntos de naturaleza civil, familiar y mercantil que representan 
un ingreso de 556 tocas; los cuales, sumados a los 413 en trámite del ejercicio 
anterior, hacen un total de 969, que equivalen a la carga de trabajo del perío-

do que se informa.

Se concluyeron 620 tocas por ejecutoria, que implican: 347 resoluciones con-

firmatorias; 153 modificatorias; 115 revocatorias; y 5 declaradas sin materia.

Además, 40 tocas fueron terminados por otros motivos: 2 por desistimiento; 

34 desechados; y 4 declarados sin materia.

Es decir, se logró finalizar un total de 660 asuntos; y están en trámite 309, de 
los cuales 229 se encuentran en las secretarías y 80 pendientes de resolver 

en las ponencias.

En la substanciación de los recursos, se dictaron 2 mil 234 acuerdos; se tra-

mitaron 35 exhortos; se sortearon 518 tocas; se celebraron 30 sesiones; y se 

practicaron 4 mil 255 notificaciones personales, 61 por estrados y 1 mil 548 
por lista, lo que hace un total de 5 mil 864, quedando pendientes por efec-

tuarse 712 notificaciones.

Por otro lado, se iniciaron 93 incidentes, que adicionados a los 49 pendientes 

del período anterior, suman 142, desglosados de la siguiente forma: 61 quejas; 
26 incompetencias; 22 excusas; 22 recursos de reconsideración; 9 incidentes 
innominados; 1 recusación con causa; y 1 de revocación.

De la totalidad de incidentes se resolvieron 88; se declararon procedentes 43; 

improcedentes 30; se desecharon 11 y en 4 hubo desistimientos; por lo que 

están en trámite 54.

A pesar de la contingencia sanitaria, hemos logrado entregar buenas cuentas, 

y eso es, sin duda, gracias al compromiso, profesionalismo y alto sentido de 

responsabilidad de todos y cada uno de quienes integramos las dos salas ci-

viles (ordenanzas, secretarias, notificadores, proyectistas, magistradas y ma-

gistrados). Mi reconocimiento, admiración y gratitud por ello.

Distinguida audiencia:

Las implicaciones sanitarias, económicas, políticas, sociales, culturales y ju-

rídicas que a nivel global se generan por la Pandemia de COVID-19, tienen 

tan hondo calado, que resulta prematuro tratar de dimensionarlas en este 

momento.

A c t i v i d a d e s  d e  l a s  S a l a s  C i v i l e s
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La contingencia generada por el nuevo coronavirus llevó a disminuir, y en 

algunos casos detener, las actividades desarrolladas desde las dimensiones 

públicas y privadas, aún las más esenciales.

La función jurisdiccional no fue la excepción. Y es que, como recientemen-

te lo expresó el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea: “ningún Poder Judicial en el mundo, 

estaba preparado para tal desafío”.

Lo que llevó a suspender las actividades de impartición de justicia en, prác-

ticamente, todas las latitudes, para privilegiar la salud e integridad de los 

servidores judiciales, litigantes y justiciables.

Esta pausa en los tribunales evidenció, aún más, la importancia de los órga-

nos que administran justicia, lo fundamental de su existencia, lo esencial de 

su labor cotidiana.

También puso de relieve, lo estratégico que resulta consolidar sus capacida-

des tecnológicas y digitales. 

Pues si algo ha quedado claro es que el COVID-19 significa un punto de in-

flexión, el “antes y después” en muchos aspectos. Por eso se habla ya de la 

etapa “post-COVID-19” y de una “nueva normalidad”. Escenario para el que las 

judicaturas deben estar preparadas.

Afortunadamente, en el Poder Judicial de Tabasco se ha logrado avanzar sig-

nificativamente en fortalecer dichas capacidades, pues contamos, en la per-
sona del Lic. Enrique Priego Oropeza, con un liderazgo que entiende el diag-

nóstico y comparte esa visión progresista y de futuro.

Tenemos, en el Poder Legislativo, un órgano colegiado capaz de modernizar 
nuestro marco jurídico. 

Y contamos, con un Gobernador sensible a las necesidades institucionales y 
sociales, que sabe que a través del diálogo y una relación fluida, desde los 
distintos poderes del Estado, cada uno desde su trinchera, pero con sentido 

de coordinación y corresponsabilidad, es posible alcanzar cualquier objetivo, 
por desafiante que parezca.

Muchas gracias.
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SALAS PENALES
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Magistrado Lorenzo Traconis Chacón.
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Salas Penales, Tribunal de Alzada 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral 

y Sala Unitaria en Justicia para Adolescentes.

A través de estos medios tecnológicos, en el cual la época nos se-

para físicamente, pero nos mantiene unidos igual que siempre 

con el espíritu de servir, primeramente, saludo al Licenciado Adán 

Augusto López Hernández, Gobernador Constitucional del Estado 
de Tabasco.

De igual forma, saludo al Magistrado Enrique Priego Oropeza, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura.

Asimismo, saludo al Diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales, Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso de Estado de Tabasco.

De la misma forma saludo al Licenciado Marcos Rosendo Medina Filigrana, 

Secretario de Gobierno del Estado.

Un saludo afectuoso a todos los que presencian y dan fe, en este acto de 

rendición de cuentas, especialmente a mis compañeras y compañeros servi-

dores judiciales. 

El indicador fundamental de un hombre 

no es dónde se encuentra en momentos 

de comodidad y conveniencia, sino dónde 

se encuentra en tiempos de desafío y controversia. 

Martin Luther King Jr.

Es innegable que el momento histórico que estamos viviendo, se encuentra 

impregnado de retos, ante estos tenemos la opción de permitir que las cir-

cunstancias nos absorban y nos arrastren sin clemencia, o bien, pararnos 

firmes en medio de la brecha y a pesar de la situación adversa, continuar de 
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pie con el cumplimiento del papel que el deber nos señala; esta decisión es 

la que define el carácter de un líder.

En el Poder Judicial se decidió hacer frente a la situación de manera seria y 

responsable, mi felicitación a quien hoy preside nuestra institución, al ex go-

bernador y actual Magistrado Presidente Enrique Priego Oropeza, quien nos 
impulsó a ser valientes y a continuar con el espíritu de servicio a la sociedad, 

gracias a ello hoy tenemos resultados reales que informar.

En medio de esta crítica pandemia no se han detenido las labores, al contrario, 

se han redoblado esfuerzos, se ha innovado, el uso de los medios tecnológicos 
ha sido nuestro aliado pues desde las notificaciones hasta las audiencias y 
resoluciones, han sido emitidas en tiempo y forma, felicito a mis compañeros 

servidores judiciales porque han mostrado su disposición para estar prestos al 

cambio y adaptarse a las necesidades que presenta la época actual.

Informo a ustedes el resultado de este trabajo:

Sistema tradicional.

En el sistema tradicional, las cuatro salas penales del Tribunal Superior de 

Justicia iniciaron 90 tocas, de los cuales 39 corresponden a recursos de ape-

lación interpuestos contra sentencias y 51 contra autos, que, sumados a los 

42 pendientes del período anterior, hacen un total de 132.

Para la substanciación de las apelaciones se efectuaron 86 audiencias; se 
desahogaron 129 diligencias; se emitieron 414 acuerdos; se sortearon 92 tocas 

y se practicaron 1 mil 584 notificaciones, de esta cantidad, fueron 1 mil 267 de 
carácter personal y por estrados 317 y quedaron pendientes únicamente 15.

Así también se resolvieron 2 denegadas apelaciones, 2 incidentes de revoca-

ción y se emitieron 5 requisitorias.

De los 132 expedientes mencionados, se concluyeron 102; por otros motivos 

fueron 6 y 96 por resoluciones pronunciadas en 30 sesiones. De esa suma 
39 corresponden a sentencias, mientras que, 57 a autos; 59 asuntos se con-

firmaron; 22 se modificaron; 8 se revocaron; en 6 se ordenó la reposición del 
procedimiento y en 1 se determinó la anulación. 

Todo lo anterior generó, además de la remisión de 56 expedientes a los juz-
gados, que, durante este período quedaran en trámite en las salas penales 30 

expedientes, 24 en la secretaría y 6 en las ponencias, pendientes de resolver.

A c t i v i d a d e s  d e  l a s  S a l a s  P e n a l e s
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Sala Unitaria Especializada en Justicia 
para Adolescentes y Oralidad para Adultos.

Este órgano unitario coadyuva con las cuatro salas penales en la substan-

ciación de los recursos contra determinaciones de los jueces de control y de 

ejecución.

En ese sentido, inició 40 recursos contra determinaciones de los jueces de 

control de adultos, de los cuales se concluyeron por otros motivos 7, se de-

claró suspendido 1 y se resolvieron por ejecutoria, 31. De esta cantidad, se 

confirmaron 20, se revocaron 6, se modificaron 2 y se anularon 3, quedando 
en trámite 1.

Así también le correspondió conocer y resolver de 3 inconformidades contra 

resoluciones pronunciadas por jueces de ejecución de adultos, 2 se declara-

ron improcedentes y en 1 se decretó la suspensión del trámite.

Como parte de esas actividades, se realizaron además, 4 audiencias; se ela-

boraron 127 acuerdos; se tramitó y resolvió 1 incidente de revocación y 1 que-

ja, así como se practicaron 715 notificaciones; en forma personal fueron 594 
y por estrados 121. 

Sistema de Justicia para Adolescentes.

En el ámbito de justicia para adolescentes se iniciaron 2 tocas, resueltos du-

rante este mismo período, se confirmó la decisión del resolutor en 1 y en el 
diverso asunto se declaró improcedente. 

Sistema Procesal Penal Acusatorio 
y Oral en Segunda Instancia.

En este rubro, se tuvo un total de 199 inicios que, sumados a los 77 pendien-

tes del período anterior ascienden a 276 asuntos para la substanciación de 
los recursos interpuestos contra determinaciones de los jueces de control, 

tribunales de juicio oral y jueces de ejecución.

Se terminaron 206; por otros motivos fueron 17 y por resoluciones 189. Se 
confirmaron 143; se revocaron 23; se modificaron 7; se declararon inadmisi-
bles o improcedentes 13 y se ordenó la reposición del procedimiento en 3; de 

manera que quedaron 70 tocas en las salas, 48 de ellos se encuentran en la 

Secretaría y 22 pendientes de resolver. 
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Los tribunales enfrentamos nuevos desafíos cada día, el estado de derecho 

requiere de servidores judiciales capacitados y dispuestos a cumplir con en-

tereza, lo que nuestra profesión y orden jurídico nos exige. Como magistrados 
hemos sido investidos con la responsabilidad de defender la Constitución 

y los derechos fundamentales establecidos en los tratados internacionales, 

nuestra labor es fundamental para abonar a la paz y seguridad social, por 
ello, es preciso hacerlo con transparencia, honradez y profesionalismo.

Es importante pues, seguir trabajando para lograr esa justicia que todos de-

sean, justicia que al transitar frente a la ciudadanía, sea comprensible, sen-

cilla y completa; para alcanzar tal propósito, es preciso unir fuerzas, trabajar 
con dedicación y pasión, reflejar la justicia donde hay condiciones para ello, 
ahí, donde el derecho actúa como directriz del comportamiento humano, 
donde las instituciones acrisolan la democracia y no el autoritarismo, donde 

cobra relevancia el anhelo social y no las insanas distinciones, donde emerge 

el esfuerzo conjunto. 
 
De ahí que, los datos del trabajo realizado requirieron de nuevos esquemas, 
de comportamientos humanos con disposición al cambio. Dan cuenta de la 

transparencia, responsabilidad, capacidad, honestidad y ética de cada uno 

de los servidores judiciales.

Reitero mi felicitación y agradecimiento a todos los integrantes del Poder 

Judicial, pero también a los Poderes Legislativo y Ejecutivo. La dedicada la-

bor de nuestro gobernador constitucional Licenciado Adán Augusto López 
Hernández, ha hecho patente el respeto a la independencia institucional. 
Hoy a nombre propio y de mis compañeros refrendo el compromiso a seguir 
actuando con objetividad e imparcialidad, la confianza depositada la respal-
damos con hechos, no ha sido ni será en vano, prueba de ello es, el informe 

que de manera responsable rendimos, donde consta que entregamos resul-

tados en medio de una época adversa, por el bien de nuestro Estado y de sus 

familias.

Muchas gracias.

A c t i v i d a d e s  d e  l a s  S a l a s  P e n a l e s
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Magistrado Lucio Santos Hernández.
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Licenciado Adán Augusto López Hernández, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco;

Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco;

Diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales, Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado;

Licenciado Marcos Rosendo Medina Filigrana, Secretario de Gobierno del Estado 
de Tabasco;

Licenciado Jaime Humberto Lastra Bastar, Fiscal General del Estado;
Licenciado Hernán Bermúdez Requena, Secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana del Estado;

Invitados especiales;

Señores y señoras magistrados y consejeros;

Señores y señoras jueces;

Compañeros servidores judiciales.

Buenas tardes, sean todos bienvenidos a este recinto judicial

En esta ocasión corresponde a un servidor el alto honor de informar a todos 

y cada uno de ustedes, y en especial al pueblo de Tabasco, de un apartado 

del trabajo jurisdiccional realizado por el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, relativo a la estadística de la sección de amparos, durante el periodo 

que concluye, que corresponde del 16 de noviembre de 2019 al 26 de junio del 
año 2020, en los siguientes términos:

Materia Penal.

El quehacer jurisdiccional de las salas del Tribunal Superior de Justicia, trae 

como resultado que las partes recurran ante los órganos de control constitu-

cional en demanda de la protección a sus derechos fundamentales.

En ese tenor, contra las resoluciones pronunciadas por las cuatro salas que 

conocen de materia penal bajo el sistema tradicional, se promovieron 50 

amparos, de los cuales 43 fueron directos y 7 indirectos. A dicho monto, se 
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suman 212 amparos que se encuentran en trámite desde el período anterior, 

ascendiendo a 262.

Las autoridades federales resolvieron 75 juicios, de ellos, 26 fueron concedi-
dos, de los cuales 24 fueron directos y 2 indirectos; 23 a efectos de emitir una 

nueva resolución y 3 totales; se negaron 40, se sobreseyeron 8 y se desecha-

ron de plano 1 amparo directo. Actualmente se encuentran pendientes de 

fallo federal 187 amparos.

El sentido de las resoluciones de amparo dio lugar a la promoción de 12 re-

visiones, que sumadas a las 40 en trámite de años anteriores, hacen un total 

de 52, de las cuales se fallaron 18 y quedan pendientes 34.

De la misma manera, se encontraba pendiente 1 recurso de reclamación, el 

cual fue fallado en este periodo.

En lo concerniente a las determinaciones de la segunda instancia en el Sis-

tema Procesal Penal Acusatorio y Oral, se promovieron 71 amparos, de los 

cuales 33 fueron directos y 38 indirectos, que sumados a los 124 en trámite de 

años anteriores, hacen un total de 195, de esa cifra se resolvieron 76, de esta 
cantidad fueron concedidos 24 directos y 14 indirectos, todos para efecto de 

emitir una nueva resolución; se negaron 30; se sobreseyeron 7; se desechó de 

plano 1 amparo directo; y quedaron pendientes de fallo federal 119. 

Se promovieron 16 revisiones que aunadas a las 26 en trámite de años an-

teriores, hacen un total de 42, de las que se fallaron este año 19, quedando 

pendientes 23 de fallo federal.

En contra de las decisiones de la Sala Unitaria Especializada en el Sistema de 
Justicia para Adolescentes y Oralidad para Adultos, se promovieron 7 ampa-

ros, los cuales son indirectos, que sumados a los 16 en trámite de períodos 
anteriores, hacen un total de 23; de los cuales fueron resueltos 12, de los 

cuales 2 son directos y 10 indirectos; 5 indirectos para efectos de emitir una 

nueva resolución y 1 amparo directo total; 3 negados indirectos; 3 sobre-

seídos indirectos, encontrándose actualmente pendiente de fallo federal 10 

amparos, de los cuales 1 es directo y 9 indirectos.

La inconformidad con algunas resoluciones de amparo generó la tramitación 

de 4 revisiones, que sumadas a 10 de años anteriores, totalizan 14, de las 
cuales se fallaron 9 y quedaron en la espera de resolución 5. 

A c t i v i d a d e s  d e  l a  S e c c i ó n  d e  A m p a r o s
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Materia Civil.

En este rubro, se promovieron un total de 181 amparos, de esta cifra 158 co-

rresponden a amparos directos y 23 a indirectos, que sumados a los 265 de 
del año 2019, ascienden a 446.

De este último dato, fueron resueltos 241, se concedieron 41, se negaron 161, 
en 25 se dictó sobreseimiento, 13 fueron desechados de plano y 1 por extem-

poráneo; de modo que, aún quedan en trámite 205 amparos.

Asimismo, se promovieron 11 quejas, sumadas a 4 en trámite de 2019, hacen 

un total de 15, de las cuales 10 se fallaron de la siguiente manera: 3 proceden-

tes y 7 improcedentes, por lo que quedan 5 pendientes de resolución.

De igual forma, se interpusieron 16 revisiones de amparos, que sumadas a las 
24 que se encontraban en trámite correspondientes a 2019, totalizan 40, de 
las cuales se fallaron 29, quedando pendientes de resolver 11 de ellas.

Además, se fijaron 46 suspensiones, por un monto global de fianza de 2 mi-
llones 500 mil 017 pesos pesos, de las cuales únicamente se garantizaron 12 
fianzas por la cantidad de 252 mil 940 pesos.

En ocasión de esta rendición de cuentas, aprovecho este foro para compartir 

una reflexión de la importancia del quehacer jurisdiccional que a todos como 
sociedad nos incumbe, por su trascendencia en el aspecto social, político, 

cultural y económico de nuestro Estado y de nuestro país.

La impartición de justicia, en un lenguaje digerible que supone dar y recono-

cer a cada cual su derecho, es función imprescindible para resolver los inevi-

tables conflictos que se suscitan en una sociedad. En este contexto el acceso 
a la justicia debe ser concebido como la posibilidad de que los justiciables 

puedan llevar sus conflictos ante las instancias jurisdiccionales y obtener de 
ellas respuestas que contribuyan a solucionar sus problemas en lo particular 

y los problemas sociales en lo general.

Sin la función jurisdiccional desaparecería prácticamente el estado de de-

recho, y sería sustituido por la anarquía y el caos en el que el más fuerte 

impondría su ley al más débil, sería la guerra de todos contra todos de que 

habla Hobbes en su libro de filosofía política “el Leviatan”.

Todas las buenas intenciones del legislador, toda la ordenación justa del de-

recho no le sirve de nada a los miembros de una comunidad jurídica, si la se-
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imparciales y competentes.

De aquí la importancia de contar en toda institución de impartición de jus-

ticia, con magistrados y jueces íntegros e intachables, porque ello es la ga-

rantía de que un sistema judicial responda, con legitimidad y confianza, a los 
diferentes clamores de justicia, encaminados a consolidar y hacer perdurar 

la paz en una sociedad. 

Los resultados del trabajo realizado por este Poder Judicial del Estado y de que 
se da cuenta a través de los informes rendidos, evidencian la buena labor que 

se ha desempeñado con el trabajo arduo y comprometido de todos y cada uno 

de los servidores judiciales integrantes de esta institución, impulsado siempre 

con el liderazgo y ejemplo de nuestro magistrado presidente Licenciado Enri-
que Priego Oropeza; ante quien aprovecho la ocasión para reiterarle nuestro 
profesionalismo y lealtad a esta institución impartidora de justicia.

Es oportuna la ocasión para públicamente hacer un reconocimiento a los jue-

ces y juezas, y demás servidores públicos judiciales, así como a todo el per-
sonal administrativo que labora para esta institución, que aun y ante la crisis 

de salud generada por la pandemia del COVID-19 que afecta prácticamente a 

todo el mundo y de la que Tabasco y México no es la excepción, tanto durante 

el periodo de confinamiento decretado por las autoridades de salud, así como 
actualmente con las restricciones establecidas, han seguido laborando res-

ponsablemente con las medidas sanitarias recomendadas, algunos desde sus 

casas y otros acudiendo a sus centros laborales aun con el riesgo en la salud 

que ello conlleva, lo cual refleja el compromiso del que hacer judicial que esta 
institución desempeña, siempre en favor de la sociedad tabasqueña que de-

manda y espera entrega y profesionalismo del Poder Judicial en su conjunto. 

Muchas gracias a todos y todas.
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Consejera Norma Lidia Gutiérrez García.
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E
l cumplimiento a las disposiciones del artículo 94 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, hace propicia la ocasión 

para que a manera de informe pueda hoy enterar a todos ustedes, 

de los trabajos compartidos de la Primera Instancia y del Consejo 

de la Judicatura. En esta ocasión cada esfuerzo tiene una característica dife-

rente a la inercia diaria de años anteriores, hoy cada jornada está impresa 

de “longanimidad” palabra casi en desuso pero que hoy cobra vigencia en la 

más extensa y hermosa de sus acepciones, cuyos frutos producen en cada 

ser humano actitudes solidarias en situaciones adversas, suponen paciencia, 

constancia, entereza y la fortaleza de ánimo.

Características que cada servidor judicial estampó a cada una de las activi-

dades que realizó desde la más sencilla hasta la más compleja tarea, para 
lograr que en el periodo comprendido del dieciséis de noviembre de dos mil 

diecinueve, al treinta de junio del año en curso se realizará lo siguiente:

Primera Instancia.

Juzgados Civiles, Mixtos y de Oralidad Mercantil.

A través de los juzgados civiles y mixtos en materia civil se iniciaron 16 mil 
809 expedientes, se concluyeron un total de 9 mil 893; de los cuales 2 mil 242 

fueron por sentencia definitiva y 7 mil 651 por otros motivos.

Para la atención de los mismos se emitieron 126 mil 163 acuerdos, se efectua-

ron 9 mil 197 diligencias; se recibieron 3 mil 656 exhortos, de los cuales 2 mil 
115 fueron diligenciados y se realizaron 231 mil 955 notificaciones.

Juzgados Penales y Mixtos en materia penal.

En los juzgados penales y mixtos en materia penal se iniciaron 18 procesos 
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penales, de esa cantidad 12 corresponden a juzgados de Centro y 6 a juzga-

dos foráneos, todos los inicios referidos fueron sin detenidos; asimismo se 

concluyeron 171 expedientes, 31 por sentencia definitiva y 140 por otros mo-

tivos. Para lograr lo anterior, se emitieron 3 mil 686 acuerdos, se efectuaron 
573 diligencias, se recibieron 196 exhortos, se diligenciaron 72 exhortos y se 
practicaron 13 mil 772 notificaciones.

Juzgados de Control y Tribunales de Juicio Oral.

A través de los juzgados de Control y Tribunal de Juicio Oral se judicializaron 
un total de 2 mil 687 asuntos, de los cuales 2 mil 386 fueron por causas y 301 
cuadernillos; de los asuntos judicializados por causas, 442 fueron con dete-

nidos, 1 mil 942 sin detenidos y 2 judicializaciones diversas; se finalizaron un 
total de 1 mil 519 asuntos, 77 por sentencia definitiva en juicio oral, 127 por 
sentencia definitiva en procedimiento abreviado y 1 mil 315 por otros motivos 
diversos a sentencias definitivas; quedando en proceso, 2 mil 112 causas, 11 
mil 479 causas fuera de proceso y 281 causas suspendidas; se efectuaron 17 

mil 777 decretos; se realizaron 6 mil 130 audiencias y 50 mil 631 notificaciones. 

Justicia para Adolescentes.

En el Juzgado de Control y Tribunal de Juicio Oral Especializado para Adoles-

centes, se judicializaron 45 asuntos, 45 por causa y ninguno por cuadernillos, 
de las 45 causas judicializadas, 15 fueron con detenidos, 28 sin detenidos y 
2 judicializaciones diversas; se finalizaron un total de 26 asuntos, 1 por sen-

tencia definitiva en juicio oral, 15 por sentencia definitiva en procedimiento 
abreviado y10 por otros motivos, quedando 9 en proceso, 187 fuera de pro-

ceso y 15 causas suspendidas; se efectuaron 344 decretos, se realizaron 171 
audiencias y 1 mil 981 notificaciones.

Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales (Adultos).

En el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales se tienen registrados un to-

tal de 520 ingresos; de estos 219 corresponden a carpetas en ejecución y 301 

cuadernillos, 27 carpetas pendientes de ejecutar; 1 carpeta fuera de trámite, 3 

carpetas suspendidas y 5 en prescripción, 36 carpetas fueron terminadas, 24 
por cumplimiento de las sanciones impuestas y 12 por otros motivos; se ce-

lebraron 208 audiencias, fueron presentadas 5 mil 037 promociones, de éstas 

se acordaron mediante decreto un total de 5 mil 059, en audiencia 15, que-

dando pendientes de decretar 27 y se practicaron 12 mil 859 notificaciones.

A c t i v i d a d e s  d e  l a  P r i m e r a  I n s t a n c i a 
y  d e l  C o n s e j o  d e  l a  J u d i c a t u r a
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Juzgado de Ejecución de Justicia Penal Especializado para Adolescentes.

En el sistema tradicional existen en trámite en cumplimiento de ejecución de 

las medidas legales 35 expedientes, para dar cumplimiento a lo anterior, se 

efectuaron 40 diligencias y fueron practicadas 1 mil 626 notificaciones.

En cuanto al sistema oral se iniciaron 29 asuntos, 17 con detenidos y 1 sin 

detenidos, se terminaron un total de 28 procesos, los cuales todos fueron por 

cumplimiento de las medidas legales impuestas, quedando 11 procesos en 

ejecución de las mismas y ningún proceso suspendido; para dar cumplimien-

to a lo anterior, se efectuaron 39 audiencias, 380 decretos, 1 mil 666 notifica-

ciones y se emitieron 36 resoluciones.

Consejo de la Judicatura.

En el periodo comprendido del 16 de noviembre de 2019 al 26 de junio de 
2020, el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, que tiene dentro de sus 

atribuciones la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, así 

como la capacitación con excepción del Tribunal, realizó las siguientes acti-
vidades:

Personal.

En el rubro de personal de base se realizaron 141 nombramientos interinos, 
36 cambios de adscripción y 1 cambio de comisión; en cuanto al personal de 
confianza se llevaron a cabo 166 nombramientos interinos y 77 cambios de 
adscripción. 

Los rubros anteriores suman en general 307 nombramientos interinos, 113 

cambios de adscripción y 1 comisión.

Quejas y denuncias recibidas.

Se recibieron un total de 121 quejas y denuncias, de las cuales 46 corres-

pondieron a particulares; 1 fue interpuesta por instituciones públicas; 8 se 

originaron por actas, de éstas 5 fueron realizadas por jueces del sistema tra-

dicional y 3 por administradores regionales de juzgados de control y tribunal 
de juicio oral; 1 con motivo de revisiones practicadas por la Dirección de Con-

traloría; 15 fueron resultado de visitas ordinarias practicadas por la Dirección 
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General de la Visitaduría Judicial a los juzgados; y 50 fueron declinadas por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos.

Concentrado de quejas y denuncias recibidas.

De las 121 quejas y denuncias recibidas en este periodo, así como de las 49 

investigaciones del periodo anterior se desecharon 84, se sobreseyeron 23, 

se declinó 1, 2 se encuentran en el casillero de prescripción y se iniciaron 13 

procedimientos de responsabilidad administrativa.

Investigaciones en trámite.

Actualmente se encuentran en trámite un total de 47 investigaciones, de las 

cuales 2 corresponden a 2019 y 45 al presente año.

Expedientes de procedimiento de 
responsabilidad administrativa en trámite.

Del total de 13 expedientes administrativos iniciados en este periodo, actual-

mente se encuentran en trámite 8 expedientes de procedimiento de respon-

sabilidad administrativa, todos correspondientes a 2020.

Acuerdos, diligencias, o�cios y promociones.

Se emitieron 1 mil 138 acuerdos, se desahogaron 95 diligencias, se realizaron 
320 constancias secretariales y se elaboraron 1 mil 854 oficios; de igual manera 
se recibieron 3 mil 790 promociones ante el Consejo de la Judicatura, de las 

cuales 376 corresponden a expedientes administrativos, 2 mil 731 relacionadas 
con administración del personal competencia del propio Consejo, 248 relacio-

nadas con el quehacer de la Dirección General de la Visitaduría Judicial y 435 
asuntos generales a los que dio trámite la Secretaría General ante el Pleno.

Noti�caciones.

En el periodo que se informa se realizaron 2 mil 117 notificaciones, de las 
cuales 873 fueron personales, 12 por estrados y 1 mil 232 por lista.

Resoluciones.

Se dictaron 12 resoluciones definitivas, con las que se sancionaron a 16 ser-
vidores judiciales, con 1 amonestación privada, 14 con suspensión de días de 

labores y 1 inhabilitación.

A c t i v i d a d e s  d e  l a  P r i m e r a  I n s t a n c i a 
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Audiencias.

Se otorgaron 76 audiencias a personas que acudieron al Consejo de la Judi-
catura para plantear diversas inconformidades.

Visitas ordinarias.

El Consejo de la Judicatura, a través de la Dirección General de la Visitaduría 
Judicial realizó 19 visitas ordinarias a 10 municipios, de las cuales 14 fueron 
debidamente remitidas al Consejo de la Judicatura, quedando pendiente de 

remitir 5, con motivo de estas visitas ordinarias se revisaron un total de 1 mil 

895 expedientes que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales, detec-

tándose diversas anomalías en expedientes de trámite, mismas que fueron 

informadas a los titulares de los juzgados correspondientes y a los adminis-

tradores regionales, de las cuales fueron subsanadas 40% en el momento.

El Titular de la Dirección de Visitaduría Judicial atendió un total de 15 audien-

cias y no realizó ninguna investigación. 

Visitas extraordinarias.

En el periodo que se informa no se realizaron visitas extraordinarias en los 
diversos juzgados de la entidad ni en las administraciones regionales.

Autovisitas y visitas carcelarias.

El Consejo de la Judicatura recibió 236 autovisitas físicas y 30 visitas carce-

larias remitidas por los jueces del Estado, detalladas en el siguiente cuadro:

ÓRGANO JURISDICCIONAL AUTOVISITAS
VISITAS 

CARCELARIAS

Juzgados civiles de primera instancia 151

Juzgados penales de primera instancia 12 12

Juzgados mixtos 23 14

Juzgados familiares 32

Juzgado especializado y ejecución de 
adolescentes

11 4

Juzgado de oralidad mercantil 7

TOTAL 236 30
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Acuerdos generales.

Como parte de las funciones que por mandato de ley desarrolla el Consejo de 

la Judicatura, se emitieron 7 acuerdos generales.

Convocatorias a concursos de oposición.

Con fecha 17 de enero de 2020, se aprobó y publicó en la página web del 

Poder Judicial las convocatorias para el proceso de ingreso y selección de 

personas interesadas en formar parte de la bolsa de trabajo en el Sistema 

Penal Acusatorio y Oral, así como en el sistema tradicional en materia civil, 

mismas que se difundieron en diversas universidades, juzgados y el recinto 
del Tribunal Superior de Justicia.

Las categorías que se concursaron en el Sistema Penal Acusatorio y Oral fue-

ron las siguientes: juez(a); administrador(a) regional; jefe(a) de unidad de 
causa; jefe(a) de unidad de sala; encargado(a) de sala y notificador(a), al cual 
se inscribieron un total de 123 personas.

En el caso de las categorías que se concursaron en el sistema tradicional en 

materia civil fueron: juez(a) civil; conciliador(a); secretario(a) judicial; y actua-

rio(a) judicial civil, al cual se inscribieron un total de 335 personas.

De igual manera, con fecha 25 de junio de 2020, se aprobó la convocatoria 

abierta dirigida a los interesados en participar en el proceso para integrar la 

bolsa de trabajo en el sistema laboral, la cual se publicó en la página web ins-

titucional el 29 de junio. Las categorías que se concursan son: juez(a); secreta-

rio(a) instructor(a); jefe(a) de causa; jefe(a) de unidad de sala; y notificador(a). 
Actualmente esta convocatoria se encuentra en la etapa de inscripción.

Centro de Acceso a la Justicia Alternativa.

En el periodo que se informa, a través del Centro de Acceso a la Justicia Al-

ternativa se conocieron 677 conflictos, de los cuales 330 correspondieron a 
asuntos no mediables, lográndose 100 convenios, para lograrlo se celebraron 

187 procesos de mediación.

Centro de Convivencia Familiar.

El Poder Judicial a través del Centro de Convivencia Familiar ha recibido un 

total de 30 expedientes, más 248 que se tienen en trámite del periodo 2011-

2019, para un total de 278 expedientes en trámite.

A c t i v i d a d e s  d e  l a  P r i m e r a  I n s t a n c i a 
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En ese contexto, se llevaron a cabo 1 mil 715 procesos de entrega recepción; 

se llevaron a cabo 791 convivencias supervisadas; se gestionaron y sostu-

vieron 592 pláticas con los papas y menores de edad en la Coordinación del 

Centro de Convivencia Familiar y la Unidad de Servicios Psicológicos.

Actualmente, el Poder Judicial a través del Centro de Convivencia Familiar, 

atiende a una población de 393 niños, de los cuales 183 son niños y 210 niñas.

Se impartieron10 pláticas en las que participaron 76 personas, se realizó un 
taller de matrogimnasia en el que participaron 76 personas adultas y 45 ni-
ños y se llevaron a cabo 50 actividades lúdicas, 18 manualidades, 20 juegos 

didácticos y 2 celebraciones.

Unidad de Servicios Psicológicos.

A través de la Unidad de Servicios Psicológicos se colaboró en 160 expedien-

tes familiares, se citó a 572 personas, se realizaron 312 valoraciones psicológi-
cas, integrando con ello 111 dictámenes en expedientes; el personal especia-

lista en psicología asistió a jueces familiares en 52 diligencias de escucha de 

menores de edad en las que se atendieron a un total de 43 infantes.

Cabe destacar que, durante el periodo de suspensión de labores derivada 

de la emergencia sanitaria por la propagación del coronavirus, la Unidad de 

Servicios Psicológicos realizó una Campaña de Salud Emocional, a través de 

la que personal especialista en psicología brinda atención emergente y pri-

meros auxilios psicológicos de manera virtual al personal del Poder Judicial y 

personas externas que lo requieran. Con estas acciones se han atendido a un 

total de 55 personas que han solicitado intervención psicológica.

Archivo Judicial.

En el periodo que se reporta, se recibieron y atendieron un total de 5 mil 500 

solicitudes de expedientes en el Archivo Judicial, y fueron recibidos un total 

de 2 mil 450 expedientes para su resguardo.

Comisiones de representación del Poder Judicial 
a cargo de Consejeros de la Judicatura.

Los Consejeros de la Judicatura fueron comisionados por la Presidencia del 

propio consejo para participar en 18 eventos realizados por la Secretaría Eje-

cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción-Tabasco, Secretaría del Trabajo y Pre-

visión Social, Comisión de Radio y Televisión, Coordinación General de Asuntos 
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Jurídicos del Estado de Tabasco, Academia Mexicana del Derecho de Traba-

jo y Previsión del Estado (Delegación Tabasco), Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, Unidad de Implementación de la Reforma en materia de Justicia 

Laboral, Instituto de Educación Superior Humanista y el Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Tabasco, Consejo de la Judicatura 

Federal y la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Es-

tados Unidos Mexicanos, A.C.

Señoras y señores, estos esfuerzos conjuntos no hubieran sido posibles sin 
el correcto liderazgo y compromiso de quien dirige los trabajos del Poder 
Judicial, Licenciado Enrique Priego Oropeza a quien su vocación de servicio, 
amor por su estado y la búsqueda de la constante innovación para la admi-

nistración de justicia se reflejan en sus instrucciones de seguir atendiendo 
a los usuarios a pesar de la situación de salud pública en el mundo con el 

distanciamiento físico necesario y con una cálida conexión social.

Todo aquel que acuda al Poder Judicial debe saber que los servidores judicia-

les estamos ciertos de que innovación no es sinónimo de cambio es transfor-

mación, mejoría y simplificación. ¡Gracias!

A c t i v i d a d e s  e n  M a t e r i a  A d m i n i s t r a t i v a
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L
as áreas administrativas y de apoyo del Poder Judicial llevan a cabo 

actividades administrativas, financieras y operativas que contribuyen 
en el logro de los objetivos de juzgados, tribunales, salas y demás 
áreas del ámbito jurisdiccional, las que se detallan a continuación:

O�cialía Mayor.

Planeación y Modernización Administrativa.

En el mes de enero y en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial se constituyeron el Comité de Compras y del Comité de 

Control y Seguimiento de Obra del Poder Judicial del Estado de Tabasco para 

el ejercicio fiscal 2020.

En el transcurso del periodo enero-febrero, el Poder Judicial, a través de la 

Coordinación de Planeación y Modernización Administrativa -con apoyo del 
Departamento de Estadística del Centro de Estadística, Informática y Com-

putación-, realizó el proceso de elaboración de la Matriz de Indicadores de 
Resultados del Poder Judicial, misma que fue aprobada por la Coordinación 

de Evaluación del Desempeño del Poder Ejecutivo, y cargada en el nuevo 

sistema de programación-presupuestación y evaluación de la Secretaría de 

Finanzas, lo que permitió disponer de mecanismos de evaluación del avance 
físico-financiero de los proyectos presupuestarios a cargo del Poder Judicial 
durante el ejercicio fiscal 2020.

En el marco de la implementación de la Reforma del Sistema de Justicia La-

boral en el país y la entidad, y en coordinación con la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social (STPS), se elaboró e integró el Programa Calendarizado de 
Acciones del Poder Judicial del Estado de Tabasco para la Implementación de 

Tribunales Laborales y el cronograma correspondiente, para la obtención del 
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subsidio federal que permitirá al Poder Judicial adecuar 3 inmuebles en las 

ciudades de Villahermosa, Cunduacán y Macuspana para el establecimien-

to de 6 Tribunales Laborales y sus respectivas salas de audiencia, así como 
equiparlos con mobiliario y los bienes de tecnologías de la información y 

comunicación necesarios para su operación, y desarrollar actividades de di-

fusión y capacitación relacionadas con esta importante reforma.

En ese sentido, al 30 de junio el programa calendarizado se encuentra con-

cluido y está en la etapa de revisión final por parte del Comité de Evaluación 
de Programas de la STPS.

En el mes de febrero se emitió el oficio de solicitud de elaboración de funcio-

nes de las áreas administrativas para la actualización e integración del Manual 
de Organización del Poder Judicial, cuya última versión data de 2010, lo que 
hace imprescindible su atención. Al 30 de junio el proceso de actualización del 
Manual de Organización presenta un avance del 40%, faltando integrar las fun-

ciones correspondientes a las áreas jurisdiccionales de la primera y segunda 

instancia judiciales, que están siendo atendidas por los órganos del Consejo 

de la Judicatura y del Tribunal Superior de Justicia respectivamente.

Recursos Humanos.

En el periodo comprendido del 16 de noviembre de 2019 al 30 de junio de 
2020 se realizaron los trámites para el pago puntual de la nómina a un pro-

medio de 1 mil 612 servidores judiciales de órganos jurisdiccionales y admi-
nistrativos, por un monto de 384 millones 171 mil 285 pesos, lo que incluye el 

pago de prestaciones de fin de año correspondientes a 2019.

Al 30 de junio, el Poder Judicial tiene adscrito a un total de 1 mil 623 servi-
dores judiciales, de los cuales 1 mil 077 son mujeres y 546 son hombres. Al 
servicio de los órganos jurisdiccionales se encuentran laborando 1 mil 378 

trabajadores, de los cuales 969 son mujeres y 409 hombres; respecto a los ór-
ganos administrativos se tiene una plantilla de 245 funcionarios en servicio, 

108 mujeres y 137 hombres.

Actualmente la plantilla de personal está integrada de la siguiente manera:

CATEGORÍA Cantidad de servidores judiciales

Magistrados 21

Consejeros 4

Secretario General de Acuerdos del Consejo y del Tribunal 2

A c t i v i d a d e s  e n  M a t e r i a  A d m i n i s t r a t i v a
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CATEGORÍA Cantidad de servidores judiciales

Directores Generales de Unidades Jurisdiccionales 3

Coordinador Comité de Asuntos Jurisprudenciales 2

Supervisores judiciales 2

Jueces 84

Jueces de Oralidad 6

Jueces de ejecución de sanciones penales 1

Juez de oralidad mercantil 1

Secretarios de estudio y cuenta 21

Encargados de la Sección de amparos 2

Secretarios de sala 9

Auxiliares de magistrados 19

Administradores regionales 13

Secretarios Auxiliares Comisiones 3

Jefes de unidad de causa 4

Jefe de unidad de sala 3

Proyectista de juez 26

Proyectistas 3

Conciliadores judiciales 68

Encargado de sala 1

Secretarios judiciales 172

Secretarios de mesa 19

Actuarios judiciales 173

Notificador 5

Oficial de partes 9

Asistente de causa y/o sala 10

Secretarios ejecutivos “A” 547

Conserjes judiciales 142

Medico Psicólogo 1

Instructor 2

Otras plazas administrativas 245

TOTAL 1,623

Compras.

En el transcurso del primer semestre, el Poder Judicial –a través de la Oficia-

lía Mayor- realizó diversos trámites para la adquisición de insumos y bienes, 
así como para la contratación de servicios diversos para la operación de las 

áreas administrativas, de apoyo y jurisdiccionales ubicadas en todo estado; 

en ese sentido, destacan las actividades siguientes:

•	 Contratación del servicio de mantenimiento a los elevadores instalados en 

el Tribunal Superior de Justicia, lo cual garantiza la seguridad de cada uno 
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de los usuarios, bajo la modalidad de adjudicación directa por excepción 

a la licitación pública, por un importe de 501 mil 884 pesos.

•	 Contratación del servicio de arrendamiento de fotocopiadoras para el per-

sonal que labora en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia, 

bajo la modalidad de licitación simplificada mayor, por un importe de 2 
millones 291 mil 999 pesos.

•	 Contratación del servicio de vigilancia para el Edificio Central del Tribunal 
Superior de Justicia y juzgados municipales, que permite garantizar la segu-

ridad de servidores judiciales y usuarios, mediante un procedimiento de li-

citación simplificada mayor, por un importe de 3 millones 808 mil 512 pesos
•	 Contratación del Sistema de Armonización Contable SIEN Solutions, me-

diante el cual se garantiza el cumplimiento de los lineamientos de la CO-

NAC, en materia de contabilidad gubernamental, bajo la modalidad de 

adjudicación directa por excepción a la licitación pública, por un importe 

de 66 mil 400 pesos.
•	 Adquisición de combustible, mediante el procedimiento de adjudicación 

directa por excepción a la licitación pública, lo que permitió dotar al Área 
de Trasporte de combustible para cumplir con diversas actividades de ín-

dole jurisdiccional y administrativo, tanto en el municipio de Centro como 

en el resto del estado, por un importe de 3 millones 520 mil pesos.

•	 Adquisición de los materiales y útiles de oficina necesarios para cubrir la 
operación de todas las áreas administrativas y jurisdiccionales del Poder 

Judicial, mediante el procedimiento de licitación simplificada mayor, por 
un importe de 4 millones 571 mil 242 pesos.

•	 Adquisición del material de limpieza necesario para cubrir la operación de 
las áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial y garantizar 
la higiene de todas las instalaciones, mediante el procedimiento de licita-

ción simplificada mayor, por un importe de 2 millones 182 mil 921 pesos.
•	 Adquisición de los materiales consumibles de informática necesarios para 

la operación de las áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Ju-

dicial mediante el procedimiento de licitación simplificada mayor, por un 
importe de 1 millón 953 mil 823 pesos.

•	 Adquisición de mobiliario para oficina necesario para equipar las instalacio-

nes que se han aperturado, así como para reemplazar el mobiliario obsoleto 
y en malas condiciones de diversas áreas mediante el procedimiento de lici-

tación simplificada menor, por un importe de 2 millones 335 mil 996 pesos.
•	 Contratación de un servicio integral para atender las recomendaciones en 

materia de protección civil en el Archivo Judicial, Región 9 y Juzgados de 
Méndez, para contar con espacios seguros tanto para el personal que co-

labora, como para los usuarios de los servicios proporcionados, mediante 

el procedimiento de licitación simplificada menor, por un importe de 928 
mil 422 pesos.

A c t i v i d a d e s  e n  M a t e r i a  A d m i n i s t r a t i v a
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•	 Adquisición de bienes informáticos para personal que se ha integrado al 

Poder Judicial y para reemplazo de equipos dañados y obsoletos por un 
importe de 2 millones 272 mil 674 pesos.

•	 Se ha dotado a las diversas áreas de los insumos requeridos para la rea-

lización de eventos, talleres, conferencias y cursos programados durante 
los meses de enero a marzo (los eventos programados para meses subse-

cuentes fueron cancelados debido a la contingencia sanitaria).
•	 Se han adquirido los materiales necesarios para la operación de la Coordi-

nación de Recursos Materiales y el Área de Mantenimiento, lo que ha per-
mitido llevar a cabo trabajos diversos en instalaciones del Poder Judicial 

en el periodo que se informa.

•	 Adquisición de materiales diversos de plomería, ferretería, cancelería, cerra-

jería, pintura, eléctrico, albañilería; los cuales son utilizados por el personal 
de la Coordinación de Recursos Materiales y el Área de Mantenimiento para 
los trabajos que realizan en diversas instalaciones del Poder Judicial.

•	 De manera constante, se lleva a cabo un estudio minucioso de las necesi-

dades de las áreas jurisdiccionales y administrativas que integran al Poder 

Judicial, a fin de disponer de la información que permita programar las ad-

quisiciones correspondientes en los diversos rubros en los que se presen-

tan dichas necesidades, y que garanticen al personal que puedan contar 

con los bienes y servicios para el correcto desempeño de sus funciones.

•	 Se trabajó en la dotación al Almacén General de los materiales e insumos 
requeridos para la operación diaria del Poder Judicial tales como: mate-

riales y útiles de oficina, material de limpieza, consumibles, artículos de 
plomería, ferretería, herrajes, entre otros.

Cabe destacar, que derivado de la contingencia sanitaria que impera en el 

estado y en el país, el Poder Judicial ha tomado las medidas necesarias para 

asegurar la salud de los servidores judiciales. En ese sentido, a través del De-

partamento de Compras se realizaron una serie de acciones para mantener 
las instalaciones sanitizadas y contar con ambientes de trabajo seguros para 
los trabajadores. Dentro de esas acciones se encuentran las siguientes:

•	 Servicio de desinfección y esterilización, con frecuencia diaria en el Edifi-

cio Central del TSJ, Edificio Pastrana, Juzgados de Méndez y Región 9.
•	 Elaboración de roles de trabajo que permitan desinfectar y esterilizar juz-

gados municipales, para lo cual se han organizado cuadrillas por regiones 
para atender a la mayor cantidad de instalaciones diariamente.

•	 Se cuenta con un equipo de biólogos especializados, disponibles las 24 horas 
para atender cualquier urgencia que surja derivada de la contingencia.

•	 Adquisición de material informativo diverso, utilizado para las brigadas 
que se integraron para dotar a los órganos jurisdiccionales ubicados en 
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municipios de la información y suministros necesarios para atender la 

crisis sanitaria.

•	 Adquisición del equipo de protección necesario para servidores judiciales 

(cubre bocas, guantes, gel antibacterial, líquido desinfectante, mascarillas 
y caretas de protección).

•	 Colocación de tapetes desinfectantes en todas las áreas jurisdiccionales y 

administrativas del Poder Judicial en el estado.

•	 Adquisición de termómetros digitales infrarrojos para toma de temperatu-

ra de cada uno de los colaboradores y usuarios que ingresen a las instala-

ciones.

•	 Adquisición del material de limpieza necesario para mantener las instala-

ciones salubres.

•	 En coordinación con la Secretaría General del Consejo de la Judicatura, se 
da seguimiento de manera diaria a las labores de desinfección y esterili-

zación.

Recursos Materiales.

El dinamismo de las áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Judi-

cial demanda el suministro puntual de insumos y la prestación oportuna de 

servicios de mantenimiento a los inmuebles y su equipamiento. Dentro de 

las actividades que se realizaron en el periodo que se informa destacan las 
siguientes:

•	 Se realizaron 4 servicios de mantenimiento de equipos de aire acondiciona-

do tipo Chiller de 100 toneladas, consistentes en reparación del motor de la 

bomba, cambio de contacto, suministro e instalación de cableado eléctrico, 

cambio de baleros, aplicación pintura anticorrosiva, lavado de filtros y aspas 
y se dio mantenimiento preventivo y correctivo a manejadoras;

•	 Se efectúo el mantenimiento preventivo y correctivo de 2 equipos inte-

grales de 7.5 toneladas, consistente en rehabilitación de ductos de flujo y 
aplicación de sellador impermeabilizante;

•	 Se realizó el servicio de mantenimiento a 2 transformadores de los Juz-
gados y salas de juicios orales de la región judicial 9 en el municipio de 

Centro;

•	 En el mes de febrero se realizaron trabajos de fumigación en el Edificio 
Pastrana, y en el mes de junio inició el proceso de atención de áreas ad-

ministrativas, juzgados y salas de juicio orales ubicados en todo el estado.

En virtud de la reanudación de labores a partir del mes de junio, la Ofi-

cialía Mayor –a través de la Coordinación de Recursos Materiales- realizó 
las siguientes actividades para el cumplimiento de las medidas sanitarias 
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establecidas en el Acuerdo General Conjunto 05/2020 emitido por los Plenos 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura para evitar la 

propagación del coronavirus en instalaciones del Poder Judicial:

•	 Entrega y colocación de 106 tapetes sanitizantes en áreas jurisdiccionales 
y administrativas del Poder Judicial ubicados en todo el estado.

•	 Entrega y aplicación de 334 litros de líquido sanitizante para tapetes ubi-
cados en áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial.

•	 Entrega y suministro de 22 litros de gel antibacterial en áreas jurisdiccio-

nales y administrativas del Poder Judicial.

•	 Entrega de 12 pistolas y/o termómetros digitales en áreas jurisdiccionales 

y administrativas del Poder Judicial.

En el periodo que se informa se realizaron 362 mantenimientos preventivos, 
46 servicios de mantenimiento correctivo y 11 instalaciones de aires acondi-
cionados de áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial ubica-

das en todo el estado.

Se realizaron 8 servicios de mantenimiento a elevadores marca OTIS y 8 a 
elevadores marca Schindler ubicados en el Edificio Principal del Tribunal Su-

perior de Justicia, y se llevó a cabo la rehabilitación del cuarto de control de 

los elevadores Schindler que ya presentaba filtraciones.

Como parte de las actividades cotidianas realizadas por la Coordinación de 
Recursos Materiales, en el periodo que se informa se recibieron un total de 

2 mil 402 requisiciones de áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder 

Judicial ubicadas en todo el estado, lo que dio lugar a la elaboración de 355 

oficios de contestación.

Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
a instalaciones y bienes muebles.

Con la finalidad de atender las instalaciones y bienes muebles de las áreas 
jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial en todo el estado, se 

recibieron a través del Departamento de Mantenimiento un total de 619 soli-
citudes de servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo en el periodo 

noviembre 2019 - junio 2020, consistentes en servicios a instalaciones eléctri-

cas, de albañilería, plomería, cerrajería jardinería, herrería y pintura, mismos 

que fueron demandados por áreas jurisdiccionales y administrativas, de las 

cuales se atendieron 490, estando pendiente por atender 129.
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Cabe destacar que los servicios solicitados al Departamento de Mantenimien-

to se han ido atendiendo gradualmente y en la medida de la disponibilidad 

de personal en virtud de que -desde el mes de marzo- la plantilla de perso-

nal no se encuentra laborando a toda su capacidad derivado de las medidas 

de distanciamiento adoptadas para evitar la propagación del coronavirus.

En ese sentido, la mayor parte de los servicios solicitados son eléctricos, de 

cerrajería y plomería, siendo el municipio de Centro el que mayor demanda 

de servicios de este tipo presentó, seguido de Comalcalco, Jalapa, Nacajuca, 

Cárdenas, Huimanguillo y Paraíso.

Inventarios.

En el periodo comprendido del 15 de noviembre al 13 de diciembre de 2019 y 

del 06 de enero al 26 de junio del presente año, la Oficialía Mayor -por con-

ducto del Departamento de Inventarios- realizó las siguientes actividades 
relevantes:

Se efectuaron visitas a los juzgados civiles, familiares, de oralidad, mixtos, 
del sistema penal acusatorio y tribunal de enjuiciamiento ubicado en muni-

cipios de toda la entidad, así como al Consejo de la Judicatura, ponencias y 

áreas administrativas con la finalidad de verificar los inventarios de los bie-

nes muebles a su cargo, y validar el estado físico de los mismos, realizándose 
un total de 86 revisiones.

De igual manera se equiparon diversas áreas jurisdiccionales y administra-

tivas del Poder Judicial ubicadas en todo el estado, lo que se detalla en la 

siguiente tabla:

ÓRGANO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO EQUIPADO MES

Juzgados Sexto y Séptimo Familiares de Centro Enero

Tribunal de Enjuiciamiento de Centro Febrero

Oficinas de Consignaciones y Pagos de Nacajuca y Teapa Febrero

Unidad de Servicios Psicológicos Junio

Segundo Consultorio Médico Junio

Se efectuó el registro de 297 números de inventario de diferentes bienes 

muebles adquiridos en este periodo, correspondientes a: mobiliario de ofici-
na, bienes informáticos, equipos de administración y otros, elaborándose la 

documentación soporte para su integración a la cuenta pública.
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Se atendieron 93 solicitudes de retiro y entrega de mobiliario, equipos de 

oficina, recepción de mobiliario, reacomodo de bodega y otros presentadas 
por áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial.

Se reasignaron un total de 496 bienes correspondientes a mobiliario y equipo 
de oficina, equipos de cómputo y otros, y se recibió archivó y clasificó docu-

mentación emitida por diversas áreas del Poder Judicial.

Se integró la documentación de la cuenta pública del ejercicio 2019 corres-

pondiente al segundo semestre, concerniente a la información financiera y 
administrativa relacionada con el padrón de bienes muebles e inmuebles, 

propios, arrendados y en comodato, así como la relación de bienes muebles 

adquiridos en ese periodo.

MES REQUISICIONES SURTIDAS

Del 15 de nov. – al 13 de diciembre de 2019 928

Enero de 2020 507

Febrero de 2020 594

Marzo de 2020 96

Abril de 2020 88

Mayo de 2020 46

Junio de 2020 271

TOTAL 2,530

Almacén.

El Departamento de Almacén de la Oficialía Mayor, atendió en el periodo 
comprendido del 15 de noviembre al 13 de diciembre de 2019 y del 6 de ene-

ro al 26 de junio de 2020 un total de 2 mil 530 requisiciones y solicitudes de 
abastecimiento presentadas por áreas jurisdiccionales y administrativas del 

Poder Judicial ubicadas en todo el estado para el surtimiento de bienes y 

artículos diversos requeridos para el desarrollo de sus actividades.

MES ENTRADAS (COMPRAS)

Del 15 de nov. – al 13 de diciembre de 2019 130

Enero de 2020 4

Febrero de 2020 10

Marzo de 2020 46
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Abril de 2020 0

Mayo de 2020 0

Junio de 2020 0

TOTAL 190

En cuanto a las entradas de mercancías en el Almacén General en el periodo 
que se informa, se registraron un total de 190 entradas, que permitió dotar 

a las áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial ubicadas en 

todo el estado de los insumos necesarios para su operación.

Del 9 al 11 de diciembre de 2019 se realizó un inventario físico en el Almacén, 
con la finalidad de corroborar la existencia real de mercancías e insumos 
contra la que se encuentra en el sistema, para lo cual se dividió el personal 

en dos equipos para ordenar y contar, reduciendo al mínimo accidentes, omi-

siones o errores.

Derivado de la publicación del Acuerdo Conjunto 05/2020 de los Plenos del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura en el que se esta-

blecieron las medidas sanitarias que se deben adoptar a partir del 1 de junio 

para evitar la propagación del coronavirus en el Poder Judicial con motivo 

del retorno a las labores, el Departamento de Almacén ha suministrado a las 

áreas jurisdiccionales y administrativas los siguientes materiales:

MATERIAL / PRODUCTO CANTIDAD SURTIDA

Cubrebocas 26,500 piezas

Guantes de látex 5,600 piezas

Gel antibacterial (galón de 4 lts.) 204 piezas

Toallas desinfectantes 50 paquetes

Desinfectante en spray 131 piezas

Toallitas húmedas limpiadoras 317 paquetes

Caretas protectoras de acetato 1,007 piezas

Gel antibacterial (1 lt.) 650 piezas

Termómetro infrarojo 80 piezas

Aunado a lo anterior, personal del Departamento de Almacén realizó las si-
guientes actividades con motivo de la contingencia sanitaria:

•	 Se realizan periódicamente trabajos de limpieza y sanitización dentro de 
las instalaciones del almacén. 
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•	 Con el objeto de salvaguardar la integridad física de las y los servidores 

judiciales adscritos al almacén, así como de la población en general que 

visita las instalaciones, se implementó un rol de guardias del personal 

operativo y administrativo, laborando solo el 50% del personal por día, 
ubicándolos con sana distancia; cabe mencionar, que en dicho rol de guar-

dias no fueron consideradas todas aquellas personas que se encuentran 

dentro del grupo catalogado como vulnerable y quienes hasta la presente 

fecha siguen en cuarentena.

•	 Respetando los lineamientos emitidos de mantener una sana distancia, 

fue implementado un sistema de atención al público de solo una perso-

na dentro de las instalaciones del almacén, exhortando a los visitantes a 

esperar su turno, formando fila y respetando con ello la sana distancia, 
evitando de esta manera la aglomeración de personas.

•	 No se permite el acceso sin cubrebocas, ni por parte del personal adscrito 

al almacén, como por parte de visitantes foráneos.

•	 Se suministra gel antibacterial a los visitantes y al personal del almacén.

Tesorería Judicial.

La Tesorería Judicial es la encargada de organizar y vigilar las actividades 
de programación, evaluación, presupuestación y gestión ante las instancias 

correspondientes del gasto público, en la que se elaborarán los informes 

financieros y presupuestales, dando estricto cumplimiento a los procesos 
en tiempo y forma, con el fin de entregar la cuenta pública en los periodos 
establecidos. 

En ese sentido, la Tesorería Judicial realizó las siguientes actividades relevan-

tes en el periodo comprendido del 15 de noviembre de 2019 al 26 de junio de 
2020, con base en principios de legalidad, honradez, transparencia y eficien-

cia en el ejercicio del gasto destinado al Poder Judicial: 

Con la publicación del Decreto No. 1634 en el Suplemento D al Periódico Ofi-

cial No. 8065 del 21 de diciembre de 2019, el H. Congreso del Estado de Tabas-

co aprobó el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial para el ejercicio fiscal 
2020, que ascendió a la cantidad de 828 millones 737 mil 148 pesos, que en 

comparación con el presupuesto autorizado en el ejercicio 2019, representa 
un incremento del 65.9%.

El Presupuesto de Egresos aprobado se encuentra integrado por recursos fe-
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derales no etiquetados por un importe de 800 millones 793 mil 148 pesos del 

Ramo 28 correspondiente a participaciones a entidades federativas y munici-

pios para la operatividad y funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia; 

y recursos federales etiquetados por un monto de 27 millones 944 mil pesos 

provenientes del Ramo 33 del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pú-

blica (FASP) para su aplicación en inversión de obras de infraestructura para 
el fortalecimiento del Poder Judicial.

Con corte al 26 de junio de 2020, hubo una variación presupuestaria de 13 
millones de pesos; reflejando un presupuesto modificado a la fecha de 822 
millones 344 mil 932 pesos, cuyo desglose se muestra en la siguiente tabla:

Del 1 de enero al 26 de junio de 2020

Presupuesto modificado * Importe

Ramo 28 Participaciones a entidades federativas $800´793,148

FASP Ramo 33 Fondo VII $14´944,000

Ingresos propios (Fondo Auxiliar) $6´607,784

SUMAS $822´344,932

* Fuente: Coordinación de Control Presupuestal.

Del presupuesto de egresos asignado al Poder Judicial, la Secretaría de Fi-

nanzas del Estado a ministrado en el primer semestre de 2020 un importe de 
405 millones 959 mil 548 pesos, que con base en la fuente de financiamiento 
se detalla en el cuadro siguiente:

Del 1 de enero al 26 de junio de 2020

Ingresos * Importe

Ramo 28 Participaciones a entidades federativas $396´993,148

Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federa-
tivas (FASP)

$8´966,400

SUMAS $405´959,548

* Fuente: Coordinación de Control Presupuestal.

De igual manera, en el periodo que se informa obtuvieron ingresos de gestión 

por productos financieros y aprovechamientos de tipo corriente y de recursos 
propios a como se describe en el cuadro siguiente:
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Del 1 de enero al 26 de junio de 2020

Ingresos de gestión* Importe

Productos financieros (Fondo Auxiliar) $6´009,884

Aprovechamientos (Fondo Auxiliar) $597,900

SUMAS $6´607,784

* Fuente: Coordinación de Control Presupuestal.

En tal contexto, en el período del 01 de enero al 26 de junio de 2020, el de-

vengado y ejercido en el Poder Judicial fue de 278 millones 871 mil 380 pesos.

Con respecto al destino de los recursos que tiene a disposición el Poder Ju-

dicial, en el cuadro siguiente se detalla en forma de capitulo desglosado el 

concepto e importe correspondiente de las principales acciones ejecutadas 

en el rubro de gasto corriente realizadas en el primer semestre sustentadas 
en recursos estatales, mismas que estuvieron orientadas básicamente hacia 

el mejoramiento, operatividad y funcionamiento del Poder Judicial:

Del 1 de enero al 26 de junio de 2020

Gastos * Importe

Servicios personales $206´411,643

Materiales y suministros $8´799,785

Servicios generales $43´615,615

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $2´076,620

Bienes muebles e inmuebles e intangibles $4´590,565

Inversión pública $13´377,152

SUMAS $278´871,380

* Fuente: Coordinación de Control Presupuestal.

En cuanto al Presupuesto de Egresos aprobado del ejercicio 2019, en el perio-

do del 15 de noviembre al 13 de diciembre de 2019 se ejercieron recursos por 

un importe de 271 millones 190 mil 340 pesos del Ramo 28 de participaciones 

a entidades federativas y municipios y recursos federales etiquetados pro-

venientes del Ramo 33 del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

para la aplicación en el rubro de inversión en obras e infraestructura del 

Poder Judicial, como se detalla en el siguiente cuadro:
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Del 1 de enero al 26 de junio de 2020

Gastos * Importe

Servicios personales $151´382,729

Materiales y suministros $14´972,465

Servicios generales $40´231,625

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $1´958,744

Bienes muebles e inmuebles e intangibles $24´195,262

Inversión pública $27´393,808

Inversión pública (Ramo 33 Fondo VII, FASP) $11´055,707

SUMAS $271´190,340

* Fuente: Coordinación de Control Presupuestal.

La Coordinación de Recursos Financieros como área ejecutora que genera los 

diversos pagos de servicios, proveedores, sueldos, entre otros; durante el pe-

ríodo del 15 noviembre de 2019 al cierre del ejercicio 2019, realizó pagos por 
sueldos y aguinaldos por un monto de 121 millones 608 mil 488 pesos; pago 
a proveedores y prestadores de servicios por 69 millones 646 mil 546 pesos; 
aportaciones al ISSET por 1 millón 651 mil 989 pesos; y estímulos económicos 
por 4 millones 183 mil 191 pesos.

Así mismo, durante el periodo de enero a junio 2020 se han realizados pagos 
por concepto de préstamos a cuenta de percepciones salariales, a personal 

sindicalizado y de confianza, por un monto de 9 millones 505 mil pesos bene-

ficiando a empleados del Poder Judicial; se efectuaron pagos a proveedores 
y prestadores de servicio de las participaciones 2020 por un monto de 88 

millones 149 mil 408 pesos; se realizaron pagos de cuotas al ISSET por 25 mi-
llones 062 mil 670 pesos; pago de sueldos por 160 millones 172 mil 865 pesos; 
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becas a trabajadores y becas hijos de los trabajadores por 187 mil 600 pesos, 
y apoyo de viáticos y gastos de camino por 496 mil 650 pesos. 

La Tesorería Judicial a través de la Coordinación de Consignaciones y Pagos 

contabiliza, administra y controla los recursos que no son propiedad del Po-

der Judicial, misma que hasta el 15 de febrero de 2020 contaba con oficinas 
en los municipios de Centro, Cárdenas y Comalcalco, a partir del 16 de febrero 
se inauguraron las oficinas en los municipios de Teapa y Nacajuca, las cuales 
se encuentran ubicadas dentro de las mismas instalaciones de los juzgados y 
cuya finalidad primordial es apoyar a las áreas jurisdiccionales en el manejo 
de los recursos que por pensiones, rentas, fianzas u otro concepto se generen 
en los distintos expedientes.

Durante el periodo del 15 de noviembre de 2019 al 26 de junio de 2020 en las 
Oficinas de Consignaciones y Pagos se atendió un promedio mensual de 6 mil 
643 usuarios, desagregado de la siguiente manera:

Ubicación de la Oficina
Promedio 

mensual de 
usuarios

Cantidad de 
juzgados que 

apoya

Cantidad de 
personal 

Juzgados Civiles de Centro 4,167 14 10

Juzgados Penales de Centro 2 2 1

Juzgados de Comalcalco 818 2 7

Juzgados de Cárdenas 1,007 3 5

Juzgados de Nacajuca 240 2 3

Segunda Instancia 
(Coordinación) 3 5 (salas) 1

Juzgados de Teapa 306 1 3

* Fuente: Coordinación de Control Presupuestal.

En ese contexto, la cantidad de usuarios que se atendieron durante el perio-

do que se informa, en cada una de las Oficinas de Consignaciones y Pagos 
asciende a un total de 47 mil 440 usuarios.

La Coordinación de Consignaciones y Pagos tiene la responsabilidad de con-

tabilizar los recursos que por consignaciones se administra en los juzgados 
que no cuentan con el apoyo de una oficina, que se dividen en juzgados civi-
les, mixtos, orales y para adolescentes; esta función se lleva a cabo a través 

de la recepción y revisión de los informes quincenales que estos juzgados 
están obligados a rendir.
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Del 15 de noviembre 2019 al 26 de junio del 2020 se tramitaron 166 solicitudes 
de recursos de estos juzgados que fueron enviados vía cheque nominativos. 
Cabe mencionar que 19 de estos juzgados tienen instalado un sistema auto-

matizado para la administración y manejo de estos recursos, el cual fue de-

sarrollado por personal del Centro de Estadística, Informática y Computación 

del Poder Judicial, y actualmente, se encuentra en proceso de actualización 
y desarrollo el Sistema de Consignaciones y Pagos que incluirá a 15 juzgados 
que no cuentan con un sistema de consignaciones.

En el periodo del 15 de noviembre de 2019 al 26 de junio de 2020 la Coordi-
nación de Consignaciones y Pagos recibió un total de 65 millones 651 mil 469 
pesos, y se realizaron pagos y devoluciones por la cantidad de 53 millones 
942 mil 364 pesos como resultado de los tramites atendidos por parte de los 
juzgados civiles, familiares, mixtos, penales y orales del estado de Tabasco, 
así como de las cantidades depositadas en garantía en las tocas de las salas 

de segunda instancia.

CONCEPTO
JUZGADOS CIVILES 

DE CENTRO

JUZGADOS 
PENALES DE 

CENTRO

JUZGADOS DE 
PAZ Y ORALES DE 

MUNICIPIOS

SEGUNDA 
INSTANCIA

TOTALES

DEPOSITOS $40,065,288.61 $323,480.97 $24,950,973.45 $311,726.59 $65,651,469.62

PAGOS $38,668,526.26 $140,990.17 $15,054,096.52 $78,751.13 $53,942,364.08

DIFERENCIA $1,396,762.35 $182,490.80 $9,896,876.93 $232,975.46 $11,709,105.54

* Fuente: Coordinación de Control Presupuestal.

El saldo acumulado de los valores en custodia al corte del 26 de junio de 2020 
es de 198 millones 817 mil 512 pesos.

De igual manera es responsabilidad de la Coordinación de Consignaciones 

y Pagos expedir los recibos de ingreso al Fondo Auxiliar que se generan por 

concepto de recepción de multas impuestas en sentencia definitiva y revo-

caciones de fianza y garantías ordenadas por los jueces y magistrados del 
estado; durante el periodo que se informa fueron elaborados 69 recibos que 
suman la cantidad de 507 mil 690 pesos.

Los saldos en banco que se mantienen por las cantidades depositadas en 

consignación, generan rendimientos financieros, los cuales mensualmente 
son traspasados a la cuenta de banco del Fondo Auxiliar de la Administración 

de Justicia; el importe de esos intereses por el período que se informa fue de 

7 millones 121 mil 853 pesos. El desglose de saldos e intereses ganados por 

cuenta bancaria se detalla en la siguiente tabla:
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BANCO NO. DE CUENTA
SALDO AL 

26/JUN/2020
INTERESES 
GANADOS

HSBC 400323034-9 $11´746,647.55 $100,577.29

Banamex 2000170168-4 $2´137,062.84 $71,986.06
BBVA Bancomer 0152364956 $64´655,355.13 $2´384,825.32

Santander 18000056012 $79´379,679.70 $3´244,621.86
Scotiabank 25600556624 $39´659,988.35 $1´319,842.91

TOTALES $197´578,733.57 $7´121,853.44

El total de ingresos al Fondo Auxiliar (rendimientos financieros más recibos) 
que se generaron en la Coordinación de Consignaciones y Pagos durante el 

periodo que se informa fue de 7 millones 629 mil 543 pesos. Cabe señalar que 
de este importe está pendiente el traspaso a la cuenta del Fondo Auxiliar de 

los ingresos generados en el mes de junio.

Cabe mencionar que derivado de la suspensión de labores ordenada por los 

Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura deri-

vada de la emergencia sanitaria por la propagación del coronavirus, a partir 

del 20 de marzo de 2020, la Tesorería Judicial atendiendo estas disposiciones 
en conjunto con la Coordinación de Consignaciones y Pagos y sus oficinas 
de consignaciones de los municipios de Centro, Cárdenas, Comalcalco, Teapa 

y Nacajuca continuaron otorgando atención a la ciudadana en referencia a 

pensiones alimenticias, en un horario de 8:00 a 13:00 hrs.; y a partir del 3 de 

junio, en un horario de 8:00 a 15:00 hrs se empezaron a atender en forma 
gradual, progresiva y ordenada conceptos diversos de consignaciones.
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Dirección Jurídica.

En materia jurídica se revisaron y formalizaron 12 contratos de arrendamiento 
de inmuebles en que se ubican diversos juzgados en municipios del estado 
que permiten a las áreas jurisdiccionales y administrativas llevar a cabo sus 

funciones; se elaboraron y formalizaron 34 contratos de obra en el marco del 
proceso de mejora continua a la infraestructura del Poder Judicial iniciada 

por la presente administración; de igual manera se elaboraron 6 convenios 
que contribuyen a que el Poder Judicial realice de mejor manera sus activi-

dades jurisdiccionales y administrativas.

Se atendieron 51 solicitudes de audiencia a ciudadanos que acuden a obte-

ner asesoría respecto de asuntos jurídicos en materia civil, mercantil o penal, 

así como por controversias o inconformidades derivadas de las actividades 

jurisdiccionales del Poder Judicial.

En el periodo que se informa, se han atendido 14 asuntos laborales con ex 

trabajadores del Poder Judicial, de los cuales se concilio en 10 ocasiones, en 

4 casos el Tribunal de Conciliación y Arbitraje los ha dado por concluidos, lo 

que representó un ahorro por concepto de penas impuestas por la falta de 

solución a demandas laborales por el transcurso del tiempo mediante arre-

glos conciliatorios. 

Aunado a lo anterior, se elaboraron 62 oficios para dar respuesta a diversas 
solicitudes presentadas por entes públicos derivadas de asuntos propios de 

la administración de justicia, así como de particulares que acuden con in-

conformidades por escrito o asuntos que requieren atención por parte de la 

Presidencia del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura.

De igual manera se atendieron puntualmente diversos asuntos y asesorías 

en materia jurídica a servidores públicos de áreas jurisdiccionales y adminis-

trativas del Poder Judicial, lo que permite contribuir al logro de sus objetivos.

Dirección de Comunicación Social. 

Dentro de las labores sustantivas de la Dirección de Comunicación Social 

destacan las de proyectar la labor de la Presidencia y la imagen del Poder 
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Judicial, la difusión de las actividades que se realizan en las áreas jurisdic-

cionales, así como promover la cultura jurídica y la labor del Voluntariado.

En ese sentido, se realizan actividades relacionadas con la cobertura de 
eventos del Poder Judicial y, de igual forma, los eventos organizados por el 
Voluntariado del Tribunal Superior de Justicia, en concordancia con los pro-

pósitos enmarcados en la visión institucional, que busca impartir justicia de 

calidad, accesible, con rostro humano, conciliadora, transparente, imparcial e 

independiente, para contribuir al estado de derecho y la paz social.

En el periodo comprendido del 15 de noviembre de 2019 al 26 de junio de 
2020, el Poder Judicial -a través de la Dirección de Comunicación Social- rea-

lizó las siguientes actividades relevantes:

Cobertura de eventos.

Se dio cobertura a eventos institucionales que abarcaron diferentes temáti-

cas desde talleres, conferencias, recorridos y reuniones de trabajo, por citar 

algunos. Destacan los relacionados con la justicia con perspectiva de género, 

el nuevo modelo de justicia laboral y la implementación de programas para 

el fortalecimiento de las áreas jurisdiccionales. Asimismo, se dio difusión a 

las actividades realizadas por el Tribunal Superior de Justicia relacionadas 
con la contingencia sanitaria, entre otros rubros. Se generaron 60 boletines 
de prensa que fueron distribuidos a medios de comunicación y publicados 

en la página web institucional.

Acciones de apoyo al Voluntariado.

En el periodo comprendido de enero a junio, en asistencia al Voluntariado 

del Poder Judicial se planificaron y llevaron a cabo 20 eventos entre los que 
destacan la función de cine con motivo de la celebración del Día de Reyes 

para los hijos de los trabajadores, la entrega al Sistema DIF Tabasco de la 

rehabilitación del gimnasio del Centro de Atención al Adolescente Tabasque-

ño (CAAT), las brigadas de salud y vacunación gratuitas en beneficio de los 
funcionarios judiciales, entre otros apoyos que contribuyen a que las Damas 

Voluntarias realicen acciones que benefician a los servidores judiciales y sus 
familias.

Actualización de publicaciones en página web 
y redes sociales del Poder Judicial.

Con el propósito de que la población tenga a su alcance información opor-
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tuna del Poder Judicial y promover la cercanía con los ciudadanos, se actua-

lizan de manera permanente las publicaciones de las páginas de Twitter @
TSJ_Tab y del Voluntariado del Tribunal Superior de Justicia, @Voluntaria-

do_Tsj. Adicionalmente, se creó la cuenta de Instagram tsj.tab, para el fortale-

cimiento de la comunicación institucional, cumpliendo con la transparencia 

que exigen los tiempos actuales y a fin de tener una conexión directa con los 
usuarios de las redes sociales.

Cobertura de eventos y actividades relevantes del Poder Judicial.

Como parte de las actividades sustantivas referidas precedentemente, la Di-

rección de Comunicación Social dio cobertura a 60 eventos en los que partici-
pó el Poder Judicial a través de sus órganos jurisdiccionales y administrativos 

en el periodo que se informa.

Videos y capsulas de actividades del Poder Judicial.

Con la finalidad de dar a conocer de una manera ágil y visualmente atractiva los 
eventos y actividades realizadas, se elaboraron 34 videos institucionales de las 
principales actividades realizadas por el Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Diseño.

Con el apoyo del Área de Diseño Gráfico del Centro de Estadística, Informática 
y Computación se diseñaron invitaciones, carteles, lonas y material promo-

cional utilizado por la Dirección de Comunicación Social en los eventos y 
actividades organizados por el Poder Judicial. 

Elaboración de síntesis informativas.

Con la información que difunden los medios de comunicación se elaboran 

diariamente la síntesis matutina local, nacional y vespertina, con el objetivo 

de darle seguimiento a la labor del Poder Judicial, así como a los temas rela-

cionados con su agenda y las noticias generales de mayor impacto, mismas 

que se distribuyen entre los funcionarios de la dependencia.

Monitoreos.

Diariamente se realizan monitoreos de radio e internet para la recopilación y 
canalización del acontecer noticioso relacionado con el Poder Judicial en los 
diferentes medios locales y nacionales. 
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Atención ciudadana.

Con la finalidad atender oportunamente la demanda ciudadana relacionada 
con el Tribunal Superior de Justicia de las personas que acuden a Telerre-

portaje, diariamente se envía a un representante de la Dirección de Comuni-

cación Social para otorgar orientación adecuada y canalizarlas al área per-
tinente. En el periodo que se informa periodo se atendió a 10 personas que 

solicitaron gestiones ante el TSJ.

Proyectos especiales.

Se elaboró el programa ejecutivo del rubro Difusión para la integración del 

Programa Calendarizado de Acciones del Poder Judicial del Estado de Tabasco 
para la Implementación de Tribunales Laborales, que incluyó la elaboración 

de una campaña de difusión y propuestas de spots de radio y televisión.

Apoyo al Voluntariado.

En el periodo que se informa la Dirección de Comunicación Social colaboró 

estrechamente con el Voluntariado del Tribunal Superior de Justicia mediante 

la planificación, organización y puesta en marcha de sus actividades en be-

neficio de los trabajadores del Poder Judicial y sus familias.

Centro de Estadística, Informática y Computación.

La tecnología se ha convertido en una herramienta esencial para el desarrollo 

de nuestras actividades cotidianas. En materia de justicia es principalmente 

un mecanismo facilitador para la administración e intercambio de informa-

ción que suscita un derecho más eficiente. Bajo este contexto la necesidad 
de impulsar herramientas tecnológicas en materia de impartición de justicia 

ha adquirido cada vez mayor relevancia. 

Del mismo modo y como parte de las tecnologías identificadas y aplicadas a 
la impartición de justicia, se alude a experiencias que van más allá de las na-

cionales, con miras a que puedan abarcar todas las materias que resuelven 

los tribunales. 

Los poderes judiciales de diferentes países están recurriendo a la justicia digi-

tal para superar una serie de desafíos que enfrentan. La limitación de recursos 
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es uno de sus principales retos debido a que frecuentemente asumen más ca-

sos con menos magistrados, jueces, secretarios, y demás funcionarios. Al mismo 

tiempo, deben operar bajo condiciones de austeridad cada vez más estrictas.

En México, actualmente la mayoría de los tribunales siguen basando los pro-

cesos judiciales en el uso de papel, lo cual genera enormes costos de alma-

cenamiento y transporte, además de que puede llegar a crear oportunidades 

de actos discrecionales. Por lo anterior, diversos tribunales a nivel internacio-

nal han emprendido políticas de innovación tecnológica para agilizar, trans-

parentar y hacer eficientes los procesos judiciales con el fin de acercar la 
justicia a todos los ciudadanos y promover mayor certeza jurídica para forta-

lecer el Estado de Derecho. 

A la fecha existen en México importantes avances en el proceso de digita-

lización judicial, mismos que fueron identificados por la CONATRIB, con la 
finalidad de promover una digitalización eficiente, transparente, a un menor 
costo y accesible para todos.

El Centro de Estadística, Informática y Computación del Poder Judicial de Estado 

de Tabasco, se encuentra actualmente en una etapa de la modernización tecno-

lógica y digital de los procesos judiciales, que además de los fines aludidos, con-

tribuya de igual manera al distanciamiento social y las medidas de prevención 

sanitaria recomendados por las autoridades de salud nacional y estatal para 

evitar la propagación del coronavirus en centros de trabajo del Poder Judicial.

En ese contexto, a continuación, se informan las actividades desarrolladas por 

el Centro de Estadística, Informática y Computación y sus áreas dependientes 

en el periodo comprendido del 15 de noviembre de 2019 al 26 de junio de 2020:

Departamento de Desarrollo de 
Sistemas y Aplicaciones Judiciales.

Cada año, el Poder Judicial contribuye con el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI), a la generación de estadística para el Censo Nacional de 

Procuración de Justicia Estatal. En los meses de enero, febrero y marzo de 
2020 se dio cumplimiento con la primera etapa en la entrega de información, 

en la que se recabó y concentró información de las Bases de Datos de los 

Juzgados Penales Tradicionales y Tribunales de Justicia Oral.
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Actualizaciones a la página web institucional.

El objetivo principal del portal web institucional es el de proporcionar máxi-

ma publicidad a la ciudadanía respecto de las acciones realizadas por el 
Poder Judicial, además de proporcionar información útil respecto de quienes 

somos, que hacemos y que servicios otorgamos; en ese sentido en los meses 

de enero a marzo se publicaron un total de 63 boletines informativos en la 
sección denominada “Boletines” en la página web institucional, en coordina-

ción con la Dirección de Comunicación Social. 

Además, se difundió todo el proceso del Concurso para integrar la Bolsa de 

Trabajo del Poder Judicial y fueron publicadas las convocatorias emitidas por el 

Consejo de la Judicatura, la guía de estudios para cada categoría concursante, 

los resultados de los exámenes aplicados y los avisos de fechas y horas para 

la presentación de los exámenes aplicados en los meses de febrero de 2020. 

De igual forma en el periodo que se informa se brindó apoyo a la Secretaría 

General del Consejo de la Judicatura para la publicación de 25 acuerdos ple-

narios y circulares en versiones públicas, que pueden ser consultados en la 

sección de “Tribunal Superior de Justicia/Acuerdos” de la página web. Aunado 

a esto se publicaron también otras actualizaciones tales como avisos impor-
tantes, banners y spots publicitarios que otras áreas han solicitado.

Nuevos desarrollos y otros trabajos realizados.

En cuanto al desarrollo de sistemas, por segundo año consecutivo se dio 

soporte a la versión web del Sistema DeclaraNet TSJ, que permite a los ser-

vidores judiciales presentar su declaración patrimonial de manera automa-

tizada y a través del portal web institucional en cumplimiento de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos en sus artículos 80 y 81. Al re-

ferido Sistema DeclaraNet TSJ se le adicionaron módulos para los apartados 

de conflictos de interés.

En los meses de enero y febrero se llevó a cabo el concurso de oposición para 

ocupar las vacantes en el Poder Judicial en el sistema tradicional y el nuevo 

sistema de justicia penal. En este proceso se brindó apoyo técnico durante 

el proceso de inscripción de aspirantes y la organización para la aplicación 
de los exámenes en los días 24, 25 y 26 de febrero (Nuevo Sistema de Justicia 
Penal) y 02, 03 y 04 de marzo del 2020 (Sistema de Justicia Tradicional). 

En cuanto a los trabajos para la implementación de la Reforma al Sistema de 

Justicia Laboral se ha iniciado el análisis y diseño del nuevo Sistema de Justicia 
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Laboral (Sistema de Gestión de Justicia Laboral) para el Estado de Tabasco, con 
el cual se dará cumplimiento a lo establecido en la multicitada reforma.

En el periodo que se informa se proporcionaron asesorías y apoyo técnicos 

en los sistemas de Gestión Judicial de Segunda Instancia, Sistema de Control 
de Presupuesto y Tesorería, Sistema Integral de Recursos Humanos, Ponen-

cias Civiles y Penales. Además, se atienden y contestan las solicitudes de in-

formación vía transparencia (lo relacionado a estadísticas de delitos o juicios 
en materia civil), al 26 de junio se han contestado un total de 52 oficios de 
solicitudes de información. 

En coordinación con el Departamento de Redes y Comunicaciones, se trabajó 

en el sistema de recuperación de desastres del sistema de telefonía interna 

conocido como Cisco Unified Communications Manager; para lograr lo an-

terior se configuraron, dieron de alta y actualizaron todas las extensiones 
telefónicas del Poder Judicial en el estado.

De igual forma, se realizaron trabajos de mantenimiento de 5 servidores de-

dicados a la virtualización y almacenamiento de los sistemas informáticos 
del Poder Judicial.

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico 
y Noti�caciones “SCEJEN”.

El Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
“SCEJEN”, tiene como objetivo ofrecer una herramienta tecnológica en la que 

se puedan realizar consultas de los acuerdos publicados de los expedientes 
judiciales a cargo de abogados litigantes registrados y activados vía internet, 

y recibir notificaciones de las resoluciones publicadas de los expedientes en 
trámite vía electrónica a los abogados litigantes que aceptaron este medio de 

comunicación, además del buzón judicial del sistema.

Lo anterior permite al Poder Judicial avanzar hacia la era digital, con el com-

promiso de estar a la vanguardia en tecnología y proveer herramientas digi-

tales que permitan a los funcionarios judiciales y a los abogados litigantes 

agilizar sus trámites judiciales. Los módulos con que cuenta este sistema se 
describen de manera breve a continuación:

Módulo Abogado Litigante: a través de este módulo el abogado litigante pue-

de registrarse en línea, comprobar su personalidad jurídica ante la Secreta-

ría General de Acuerdos, relacionar sus expedientes con su nuevo registro 
y realizar las consultas de sus expedientes judiciales en trámite que tenga 
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asignado en todos los juzgados a nivel estatal, en el momento que lo necesite 
vía internet.

Módulo Secretaría General de Acuerdos: Con la valoración de la personali-

dad jurídica del abogado ante la Secretaría General de Acuerdos, se asegura 
la autentificación del abogado litigante ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Tabasco, que esté debidamente inscrito, se active su registro y se haga 

él envió de un correo electrónico con sus datos de acceso, para que pueda 

consultar sus expedientes judiciales por internet, haciendo este trámite to-

talmente en línea.

Módulo Personal de Juzgados: Mediante este módulo el personal de los juz-
gados verifica si los expedientes solicitados por los abogados litigantes efec-

tivamente corresponden al abogado solicitante, si es así, se acepta la solici-

tud y el abogado recibe, si así lo solicitó, las notificaciones de cada una de las 
resoluciones obtenidas de los expedientes judiciales vía correo electrónico 

y buzón judicial para su consulta electrónica vía internet, de lo contrario la 
solicitud se rechaza y se envía un correo indicándole que su solicitud fue 
rechazada con sus observaciones pertinentes.

Departamento de Administración de Servicios 
Informáticos y Administradores de Sitios Regionales.

Atención a usuarios del Poder Judicial.

El Área de Administración de Servicios Informáticos es el punto de contacto 
para las necesidades y peticiones relativas al uso de recursos y servicios de 

los sistemas y equipos de cómputo internos, la que recibe y soluciona peti-

ciones de los usuarios del Edificio Central y sitios remotos ubicados en mu-

nicipios, atendiéndolos de manera pronta dando solución inmediata a estas 

peticiones que diariamente se reciben.

Así mismo se cuenta con un control de registro y movimiento de equipos y/o par-

te de los mismos (teclado, mouse, monitores), ya sea por cambios o nuevas asig-

naciones, dicho control se realiza a través del sistema InvFormat, en el cual todos 
los encargados y personas autorizadas levantan folios con sus requerimientos 
para cada área. Cada administrador de sitio da soporte técnico a los juzgados tra-

dicionales de su zona y a los juzgados del Sistema Penal Acusatorio, según sea el 
caso, asistiendo las audiencias programadas y efectuadas en cada demarcación.
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Utilización de la plataforma digital ZOOM 
para videoconferencias, en el sistema oral penal.

Derivado de la declaratoria de pandemia mundial decretada, el Poder Judicial 

se sumó a las acciones para contener y ralentizar la propagación del virus in-

corporando la plataforma digital ZOOM a sus actividades esenciales. El Centro 

de Estadística, Informática y Computación a través de sus representantes en 

los juzgados de oralidad del estado, y el administrador de estos, trabajan de 
forma conjunta coordinando y agendando audiencias virtuales, cumpliendo 

con el numeral segundo del Acuerdo General Conjunto 07/2020 emitido por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura. Gracias 
a la adquisición de licencias de esta plataforma, se coadyuva en los proce-

sos de capacitación de los servidores judiciales que la utilizarán, así como su 
integración al sistema de grabación de las salas de oralidad en el estado, la 

Dirección General del Sistema Penal Acusatorio, para el desahogo satisfactorio 
de su agenda de trabajo.

Departamento de Infraestructura, 
Redes y Seguridad Informática.

Cambio y acomodo de los racks de Tenosique, Centla y Paraíso.

Para contar con mejores servicios y asegurar el bienestar de la infraestructura 

de red en los municipios de Tenosique, Centla y Paraíso, se llevó a cabo el cam-
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bio de área de los racks de telecomunicaciones que se encontraban en lugares 
que presentaban deficiencias para albergar estos equipos. Cabe destacar la 
importancia de estos racks pues en ellos se encuentran alojados los equipos 
de seguridad perimetral, switches y servidores que son la columna vertebral de 

los Sistemas Informáticos del Poder Judicial, los cuales se movieron a lugares 

climatizados con acceso al personal de tecnologías de la información, sin inte-

rrumpir las funciones de los servidores judiciales de esos juzgados. Con estos 
cambios se reflejó una mejora en la velocidad de transmisión de datos y una 
mejor estabilidad del servicio de internet; además se busca prevenir contra-

tiempos por una posible falla de los equipos de telecomunicaciones.

Instalación de red de voz y datos para 
Juzgados Quinto y Sexto Familiares de Centro.

En colaboración con el Área de Soporte Técnico, se llevó a cabo la creación 
de la red de voz y datos en los nuevos juzgados Quinto y Sexto Familiares de 
Centro. Estos trabajos consistieron en comunicar los equipos de cómputo y 

telecomunicaciones de estos juzgados entre sí y con las demás áreas afines 
a estos. Fueron colocados 45 nodos de red, 2 racks de telecomunicaciones y 
2 switches.

Cambio de checkpoint 
(Equipo Central de Seguridad Perimetral).

Para garantizar la seguridad perimetral y la protección de la información, el 
Poder Judicial, realizó las gestiones necesarias para obtener la actualización 
tecnológica del equipo que brinda esta seguridad, a un equipo de última ge-

neración utilizado para este fin. Lo anterior permite crear redes redundantes 
con los juzgados en municipios y al mismo tiempo encriptar toda la informa-

ción compartida con nuestros servidores principales ubicados en el Tribunal 

Superior de Justicia y haciendo más fuerte la seguridad cibernética. 
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Ampliación de servicios de internet.

Se llevo a cabo la reestructuración de los contratos de servicios de internet 

que permitieron sustituir equipos con un tiempo de vida útil rebasado, por 

equipos con mejores condiciones tecnológicas, haciendo que el ancho de 

banda y la velocidad de transferencia de datos mejorara en beneficio de las 
actividades desarrolladas en cada centro de trabajo. Lo anterior se refleja en 
la siguiente tabla:

Sitio Servicio
Megas 
(antes)

Megas 
(Actualmente)

Sitio Principal IDN 100 100

Presidencia Infinitum 100 400

Civiles Cobre 30 400

Balancán IDN 10 10

Tenosique IDN 10 10

Emiliano Zapata IDN 10 10

Macuspana IDN 10 10

Cd Pemex Infinitum 5 30

Cárdenas IDN 10 10

Cunduacán IDN 10 10

Comalcalco IDN 10 10

Jalpa de Méndez IDN 10 10

Centla IDN 10 10

Nacajuca Infinitum 5 10

Teapa Infinitum 0 30

Tacotalpa Infinitum 5 10

Jonuta Cobre 10 30

Creación de Redundancia de Red.

Con las mejoras en el ancho de banda en los sitios aludidos precedentemen-

te y las existentes relacionadas con el servicio de Internet en los municipios, 

se creó una Red Privada Virtual (VPN), que funciona como una red de comu-

nicación efectiva redundante, que junto con la infraestructura de radio enla-

ces, asegura la interconexión de todos los espacios laborales con el Tribunal 

Superior de Justicia, permitiendo crear un mapa de red efectivo que goza de 
dos tecnologías quedando de la siguiente manera: 
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Municipio * VPN Radioenlace

Huimanguillo X X

La Venta X X

Cárdenas

Cunduacán

Comalcalco

Paraíso X X

Jalpa de M.

Nacajuca

Centla

Región 9 y menores X

TSJ

Penales X

Civiles X

Teapa X

Tacotalpa

Jalapa X

Macuspana

Cd. Pemex

Jonuta

Balancán

E. Zapata

Tenosique
*	En los municipios de Huimanguillo, La Venta y Paraíso se encuentran en la etapa de construcción de la infraestructura 

de radioenlaces).

Cableado de voz y datos en O�cinas Centrales del TSJ.

Durante el período del 15 de noviembre del 2019 al 26 de junio del 2020 se lle-

varon a cabo varias remodelaciones de oficinas, entre ellas las de la Unidad 
de Servicios Psicológicos, las ponencias 11, 12 y 13 en el Edificio Pastrana, el 
Consejo de la Judicatura y en la Unidad de Transparencia, lo que dio origen a 

la creación de 50 nodos de conexión a la red local.

Cambio de switches y mantenimiento de racks.

Durante el periodo de receso generado por la contingencia sanitaria, el De-

partamento de Redes e Infraestructura, siguiendo las medidas de higiene y 

sana distancia necesarios, se dio a la tarea de realizar el mantenimiento de 
los racks que se encuentran en el edificio principal del Tribunal Superior de 
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Justicia, el Edificio Pastrana y el edifico adjunto, reestructurando el cableado 
de red que por el paso del tiempo se encontraba en condiciones inadecuadas 

y con visibles muestras de deterioro, así como limpieza general a los equipos 
de respaldo de energía.

Se retiraron también los switchs de generación pasada con una velocidad 

en la transferencia de datos de 10/100 Mbps, por switches Unifi de última 
generación que entregan una velocidad de transmisión de 10 Gbits hacia los 
usuarios finales.

Con estas acciones se logra una mejor administración de estos switches que 

en conjunto con otros dispositivos de comunicación tales como la controla-

dora y switch core, fortalecen la comunicación y transmisión de datos, des-

tacando que los equipos mencionados emiten las alertas respectivas ante 

cualquier falla en tiempo real, asegurando la atención y solución de cual-

quier situación de configuración de forma remota.

Creación de red inalámbrica.

En el periodo que se informa se crearon redes inalámbricas en las siguientes 

áreas: Presidencia; Departamento de Recursos Humanos; Oficialía Mayor; Te-

sorería Judicial; Salas Penales; Biblioteca; Dirección de Contraloría; Unidad de 

Transparencia; Comisión Editorial; Lobby del Edificio Principal; y en el Consejo 
de la Judicatura, que ahora cuentan con internet de alta velocidad. 

Atención a usuarios.

A través del Departamento de Infraestructura, Redes y Seguridad Informática 

se llevaron a cabo las siguientes acciones derivadas de solicitudes presen-

tadas por usuarios de diversas áreas jurisdiccionales y administrativas del 

Poder Judicial:

•	 Administración del servidor de correo oficial.
•	 Mantenimiento de cableado de red estructurado.

•	 Configuración e instalación de equipos en Red.
•	 Diagnóstico y reactivación de la fibra óptica del Segundo Civil del Munici-

pio de Cunduacán.

•	 Instalación y administración del sistema de circuito cerrado (CCTV).
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Departamento de Estadística.

En el periodo de noviembre de 2019 a junio de 2020 el Departamento de 

Estadística se encargó de recibir, concentrar y sistematizar la estadística del 
Poder Judicial, separándola por materia, juzgados, instancias, delitos, proce-

dencia (foráneos), número de inicios, causas terminadas, y todo lo necesario 
para un efectivo control.

La información generada se muestra por medio de boletines estadísticos con 

la finalidad de proporcionar datos a áreas del Poder Judicial para la elabo-

ración de informes, documentos informativos, presentaciones y el cálculo de 

indicadores, y en general, para apoyar el proceso de toma de decisiones a 

nivel directivo. En este contexto se implementaron controles en tiempo real 

para verificar el estatus estadístico diario de cada juzgado o sala para dispo-

ner en todo momento de información actualizada tanto de la primera como 
de la segunda instancia judiciales.

Departamento de Soporte Técnico.

En el periodo comprendido del 15 de noviembre de 2019 al 26 de junio de 
2020, el Departamento de Soporte Técnico, con el apoyo del Departamento 

de Infraestructura y Comunicaciones, realizaron las siguientes actividades re-

levantes:
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1.	 Acondicionamiento del cableado de red de los juzgados civiles de Nacaju-

ca, así como el mantenimiento preventivo de los equipos para la correcta 

operación del juzgado.
2.	 Acondicionamiento en el cambio de los juzgados del municipio de Teapa 

realizando el cableado estructurado de red como el de equipo equipos de 
cómputo.

3.	 En este mismo periodo se realizó la instalación del cableado de red de los 
juzgados sexto y séptimo familiares de Centro.

4.	 También se realizó la instalación de circuito cerrado de video vigilancia en 
los juzgados de Cárdenas de los sistemas tradicional y de oralidad.

5.	 Cableado de red en el nuevo juzgado de oralidad de Huimanguillo.
6.	 En este mismo periodo se ejecutó, previa calendarización, el primer reco-

rrido de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo 

del Poder Judicial.

7.	 En cuanto a los municipios restantes, solo se efectuaron servicios de man-

tenimiento en las zonas de la Chontalpa y los Ríos a un total de 432 equi-
pos de cómputo, así como algunas áreas del edificio del TSJ como del 
Consejo de la Judicatura y la Secretaría General de Acuerdos, lo que dio 
como resultado un mejor rendimiento y funcionalidad de cada equipo.

PERIODO EQUIPOS IMPRESORAS

Primer periodo (enero-junio) 432 42

8.	 Las solicitudes de atención a usuarios captadas a través llamadas telefó-

nicas para atención en el edificio principal en este primer semestre, mos-

traron un decremento del 50% con relación al semestre anterior, lo que 
significa que los equipos se encuentran operando con suficiente eficiencia 
y los usuarios se encuentran realizando sus funciones sin contratiempos.

PERIODO
SOLICITUDES 
MENSUALES

ATENDIDAS PENDIENTES

Primer periodo (enero-junio) 325 325 0

Unidad de Transparencia.

En materia de transparencia y acceso a la información pública y en cumpli-

miento de la ley en la materia, el Poder Judicial efectuó -a través de la Unidad 

de Transparencia, las siguientes actividades relevantes en el periodo que se 

informa: 
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El Comité de Transparencia del Poder Judicial llevo a cabo un total de 22 se-

siones ordinarias en el periodo enero-junio de 2020. 

En el mes de enero se elaboraron los informes del cuarto trimestre y anual 

(2019) del Sistema de Captura de Informes del Instituto Tabasqueño de Trans-

parencia y Acceso a la Información Pública (ITTAIP), así como el Índice de 
Información Reservada correspondiente al cuarto trimestre de 2019, mismos 

que se presentaron ante el ITTAIP; por su parte en febrero se elaboró el Infor-

me Anual 2019, que de igual manera y en cumplimiento a la legislación en la 

materia fue rendido ante el ITTAIP.

Se efectuaron 12 informes de cumplimiento de recursos de revisión presenta-

dos ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y se elaboraron 4 informes de revisión.

En el periodo que se informa se atendieron 154 solicitudes de información 

de la ciudadanía, de un total de 228 presentadas, el resto se encuentran 

en trámite y se realizaron 365 actualizaciones en la Plataforma Nacional de 
Transparencia relativas al cuarto trimestre de 2019, con lo que se refuerza el 
compromiso de la presente administración con la transparencia, el acceso a 

la información y la rendición de cuentas.

Se realizó la supervisión de carga de información en la Plataforma Nacional 
de Transparencia y el Portal de Transparencia del Tribunal Superior de Justi-

cia en los apartados de obligaciones comunes y solicitudes de información 

correspondientes al cuarto trimestre de 2019.

En el periodo que se informa se actualizó el Registro Electrónico Único de 
Sistemas de Datos Personales y se reservaron 3 expedientes jurisdiccionales.

Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos.

En el transcurso del periodo que se informa la igualdad de género y los de-

rechos humanos son importantes en el Poder Judicial, por lo que la presente 

administración, a través de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Huma-

nos realizó las siguientes actividades relevantes en el periodo que se informa: 

En el mes de noviembre de 2019 y con el objetivo de hacer conciencia y sen-

sibilizar al personal del Poder Judicial sobre la importancia del delito de trata 
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de personas, se realizó la entrega de 300 trípticos alusivos al tema; de igual 
manera, la Mtra. Nelly del Carmen Vargas Pérez impartió a servidores judicia-

les la Plática denominada “Hablemos de… Prevenir para Erradicar la Violen-

cia” a servidores judiciales con el objetivo de prevenir y erradicar la violencia.

Con el objeto de promover las capacidades y habilidades de las mujeres vícti-

mas de violencia atendidas por el Instituto Estatal de las Mujeres para poten-

ciar su autonomía, el empoderamiento económico, personal, social y cultural, 

así como para lograr su participación activa en condiciones de igualdad, el 21 

de noviembre de 2019 el Poder Judicial -a través de la Unidad de Igualdad de 

Género y Derechos Humanos- participó en la Feria de la Mujer 2019, refren-

dando el compromiso del Poder Judicial con este importante tema. 

Con la participación de 300 servidores judiciales, el 23 de noviembre de 2019 

y con la finalidad de impulsar la igualdad de género y los derechos humanos 
en el Poder Judicial del Estado, se coordinó la presentación de la obra teatral 

“Expediente León” por parte del personal del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos, promoviendo un proceso de cambio profundo en la 

institución e impulsar la prevención y erradicación de la violencia contra las 

mujeres para generar la esperanza de un cambio social.

A c t i v i d a d e s  e n  M a t e r i a  A d m i n i s t r a t i v a
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El 25 de noviembre de 2019 se proyectó en el Auditorio del Tribunal Superior 

de Justicia, Lic. Antonio Suárez Hernández, con la participación de 2020 servi-
dores judiciales, el filme/documental “La Maleta de Martha”, última película 

programada para concluir el proyecto de cine debate en conmemoración del 

Día Naranja, la cual tiene la finalidad de sensibilizar al personal que labora 
en el Poder Judicial del Estado, en temas relacionados con la no violencia 

contra las mujeres y la igualdad de género; así mismo, al final de la proyec-

ción del filme, se contó con el apoyo de la especialista Ana Luisa Trinidad 
Gómez quien ofreció una plática a los asistentes, con el objetivo de retroali-
mentar lo visto en el filme para sensibilizar y motivar la lucha por la igualdad 
de género y los derechos humanos.

Con el propósito de impulsar el fortalecimiento del liderazgo de mujeres, la 
participación en todos los aspectos de la vida y fortalecer el desarrollo de las 

mismas dentro y fuera de casa, se realizó el 26 de noviembre la Conferencia 

“Liderazgo de las Mujeres: Previniendo la violencia de la casa al espacio pú-

blico” disertada por la Mtra. Gudelia Delgado Meza, en la que se contó con la 
participación de 250 servidores judiciales. 

En virtud de que la violencia contra las mujeres, es un problema social que 

demanda la atención integral del Estado a través de los tres Poderes y ór-

denes de gobierno, en especial, del Poder Judicial, que requiere fomentar el 

acceso al desarrollo en igualdad de condiciones a las del hombre, la elimi-

nación de los papeles tradicionales de las mujeres y los hombres, así como 

garantizar la protección de los derechos humanos en general, incluyendo 
aquellos derechos humanos de las mujeres, el 27 de noviembre se realizó la 
Conferencia “Medidas de Protección con Perspectiva de Género”, impartida 

por la Dra. Nadia Sierra Campos, Directora General Adjunta de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 
a 250 servidores judiciales. 
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En ese sentido, y con el objeto de contribuir con las acciones encaminadas a 

prevenir y erradicar la violencia contra la mujer y los estereotipos, en el mes 

de noviembre de 2019 se colocaron carteles contra la violencia de género en 

áreas jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

En el mes de noviembre, personal de la Unidad de Igualdad de Género y De-

rechos Humanos realizó la entrega del Manual para el Uso de un Lenguaje 

Incluyente y con Perspectiva de Género a magistradas/os del Tribunal Supe-

rior de Justicia con el objetivo de contribuir a las acciones encaminadas a 

la prevención y erradicación de los estereotipos y la exclusión a través de 

material impreso.

En el mes de diciembre, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Huma-

nos participó en el Taller “Formación Inicial y de Seguimiento en materia de 

Género”, efectuado por el Instituto Estatal de las Mujeres con el objetivo de 

luchar por la igualdad entre mujeres y hombres, que ha logrado instalarse 

en la agenda de la comunidad internacional, de los gobiernos locales, de la 

sociedad civil, de los sectores académicos y en el Poder Judicial estatal, en 

el que creemos que el respeto a los derechos de las mujeres es un elemento 

impostergable, ineludible y urgente para alcanzar el desarrollo de Tabasco.

En el marco del respeto a los derechos humanos, la Unidad de Igualdad de 

Género y Derechos Humanos, asistió en representación del Lic. Enrique Priego 
Oropeza, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, al Ciclo de Conferen-

cias por los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas organizadas por 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco.

Con el objetivo de promover el respeto e igualdad entre todos los seres hu-

manos, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos asistió en el 
mes de diciembre de 2019 en representación del Mgdo. Enrique Priego Orope-

za, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 

A c t i v i d a d e s  e n  M a t e r i a  A d m i n i s t r a t i v a
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del Poder Judicial del Estado de Tabasco al Conversatorio “Vida cotidiana y 

participación política: una mirada desde las identidades de género y orien-

taciones sexuales no normativas” organizado por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Tabasco.

El 13 de diciembre de 2019 se realizó la toma de protesta de los integrantes 
del Consejo del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Estado de Tabasco, en el que asistió como integrante, la Mtra. Irma Salazar 
Méndez, Titular de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos, 
con lo que se refrenda el compromiso del Poder Judicial con la igualdad en 

el estado de Tabasco.

Con la finalidad de obtener datos estadísticos que sirvieran como base para 
el desarrollo de las estrategias que se emplearían en el programa general 

de capacitación y formación integral de la Unidad de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos y detectar las metodologías convenientes que aplican 
en especificaciones particulares del personal que integra el Poder Judicial 
del Estado, se realizaron 933 encuestas en materia de Igualdad Laboral y No 
Discriminación del 24 al 30 de enero de 2020.

El 25 de enero de 2020, en el marco de los festejos del Día Naranja, el Poder 

Judicial del Estado a través de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos, coordinó la elaboración del Mural “Exprésate ¿tú qué harías?, en el 

que participaron magistrados del Tribunal Superior de Justicia y consejeros 

de la Judicatura y personal administrativo en pro de la dignificación de las 
condiciones laborales y de vida de féminas y varones. En el mural se plasma-

ron conceptos tales como el respeto, la educación y el valor de la mujer en el 

núcleo familiar, que son la base para erradicar realmente la violencia contra 

las mujeres en el estado y el país.
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Con apoyo de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental del 
Poder Ejecutivo, el Poder Judicial capacitó en los meses de enero y febrero de 

2020 a 50 servidores judiciales con la impartición del Curso-Taller de Ortogra-

fía, cuya finalidad es actualizar los conocimientos en esta materia, ya que la or-
tografía constituye un elemento indispensable para la redacción de resolucio-

nes, sentencias, informes y escritos de diversa índole en el ámbito judicial, con 

lo que se fortalece la calidad en el otorgamiento de servicios a la ciudadanía.

El 07 de febrero de 2020, y con el objetivo de coadyuvar en la Campaña “Un 

Tabasco sin Violencia”, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a 

través del Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciu-

dadana, organizó el Panel de Expertos denominado “Medidas Para Prevenir 

la Violencia Escolar” dirigido a la sociedad en general en el Auditorio “Lic. 

Manuel Sánchez Mármol” del Instituto Juárez, al que acudió la Unidad de 
Igualdad de Género y Derechos Humanos en representación del Mgdo. Enri-
que Priego Oropeza, Presidente de Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial.

El panel fue moderado por Hesli Pamela Herrera Martínez, Subsecretaria Técni-
ca de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH), quien acudió en repre-

sentación del Lic. Pedro Federico Calcáneo Arguelles, Presidente de la CEDH, en 
el que se detalló que los derechos humanos son condiciones necesarias para 

que todas las personas se desarrollen plenamente con dignidad y facilidad; 

por lo que desde la niñez se debe reforzar la educación, así como dar a conocer 
los derechos a la libertad, igualdad vivienda, familia salud y justicia.

Con el apoyo de la Secretaría de Gobernación, los días 19, 20 y 21 de febrero 
de 2020 la Lic. Nadia Sierra Campos, Directora de Asuntos Jurídicos, Promo-

ción de Derechos Humanos y Atención a Víctimas de la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres impartió el Primer 

A c t i v i d a d e s  e n  M a t e r i a  A d m i n i s t r a t i v a
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Taller de Litigio dirigido a abogados del país, con lo que se ratificó el apoyo de 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, Lic. 

Enrique Priego Oropeza, para abordar estos temas sensibles en coordinación 
con la Conavim, que ha intensificado su trabajo con los poderes judiciales 
locales de México. En ese sentido se recalcó que los grupos vulnerables ne-

cesitan ser representados y protegidos por quienes tienen conocimientos de 

técnicas de litigio, como una herramienta de cambio y de promoción de los 

derechos humanos.

Con el objeto de dotar a los juzgadores de herramientas para sancionar con 
perspectiva de género y garantizar el derecho a las féminas a una vida sin 
agresiones, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres impartió el Taller Elaboración de Sentencias con Perspectiva de 

Género, que cursaron jueces, magistrados, secretarios de estudio y cuenta, 

así como personal administrativo del Tribunal Superior de Justicia los días 

19, 20 y 21 de febrero de 2020. El taller fue impartido por la Lic. Nadia Sierra 

Campos y la Lic. Balbina Hernández Alarcón, Directora de Asuntos Jurídicos, 
Promoción de Derechos Humanos y Atención a Víctimas y Titular de la Unidad 
de Igualdad de Género de la Conavim respectivamente, en el que se aborda-

ron temas tales como la identificación de estereotipos, desigualdades entre 
las partes y el derecho aplicable, además de análisis de hechos y pruebas 

desde la perspectiva de género.

Como parte de la Campaña “Únete para eliminar la violencia contra las mu-

jeres y niñas” y en el marco de la conmemoración del Día Naranja, el 25 de 

febrero de 2020 personal de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Hu-

manos salió a las calles para concientizar a la población sobre la necesidad 
de abatir agresiones contra el género femenino, mediante la distribución de 

carteles, folletos y distintivos a ciudadanos de la Colonia Centro en Villaher-

mosa, los cuales expresaron su beneplácito por esta iniciativa.
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Como parte de las acciones de capacitación que realiza la Unidad de Igual-
dad de Género y Derechos Humanos, el 28 de febrero se impartió, con apoyo 
de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental del Poder 
Ejecutivo, el Taller de Redacción dirigido a secretarios judiciales, proyectista 

de jueces y personal administrativo del Tribunal Superior de Justicia, que se 

sumó al Curso de Ortografía con Perspectiva de Género celebrado del 31 de 

enero al 7 de febrero de 2020, logrando dotar a 60 servidores judiciales de los 
conocimientos necesarios para la redacción correcta de informes, sentencias, 

resoluciones y demás documentos de índole administrativo y jurisdiccional. 

Como parte de la conmemoración del Dia Internacional de la Mujer, el Poder 

Judicial del Estado de Tabasco abierto al cambio y consiente de la necesidad 

de librar una batalla conjunta por la igualdad, la no discriminación y la vio-

lencia contra las féminas, realizó una serie de actividades lúdicas, dentro de 
las que destacó Lotería Café, que reunió a lo largo del día 06 de marzo a más 
de 400 servidoras judiciales, quienes han demostrado de lo que son capaces 

como pilares familiares y trabajadoras incansables.

A c t i v i d a d e s  e n  M a t e r i a  A d m i n i s t r a t i v a
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Con Lotería Café se recordó la lucha por la emancipación de mujeres y se 

resaltó su contribución para mejorar el servicio de administración de justicia 

en presencia de la Coordinadora del Voluntariado del Tribunal Superior de 

Justicia, Sra. Mercedes Segura de Priego, quien señaló que no puede haber 

democracia perfecta ni sociedad justa sin igualdad entre hombre y mujer, y 

esta conmemoración institucionalizada por la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) en 1975 pone sobre relieve el verdadero combate diario de las 
mujeres, para mejorar sus vidas.

Como parte de las actividades remotas desarrolladas por la Unidad de Igual-

dad de Género y Derechos Humanos del Poder Judicial a raíz de la suspensión 
de labores con motivo de la emergencia sanitaria para evitar la propagación 

del coronavirus en Tabasco, el 25 de mayo de 2020 se unió a la Campaña de 

la @ONU Mujeres, HERFORSHE (El por Ella), que tiene como objetivo princi-

pal fomentar y concientizar a los hombres para que efectúen un papel más 
activo dentro de sus familias, con el fin de impulsar la igualdad de género y 
combatir así, la violencia contra mujeres y niñas. En ese sentido, se invitó a 

servidores judiciales a contribuir con las actividades diarias del hogar y así 

lograr el trabajo en conjunto entre sus integrantes a fin de transmitir la soli-
daridad apoyo y grata convivencia haciendo que prevalezca por sobre todas 
las cosas la igualdad de género.

Con el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, el 02 de ju-

nio de 2020 la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos coordinó 
la disertación de la Videoconferencia Nuevas Masculinidades a invitación del 

presidente del máximo tribunal tabasqueño, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, 
impartida por la Doctora en Derecho Myrna Elia García Barrera, egresada de 
la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo 

León, quien resaltó la importancia de generar reflexiones para mejorar la 
impartición de justicia, pues si bien no es fácil romper paradigmas y costum-
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bres arraigadas con la cultura, las nuevas masculinidades buscan promover 

el trato igualitario entre hombres y mujeres y compartir responsabilidades 

familiares, promover la no violencia, oponerse al machismo y favorecer que 

las mujeres sean proveedoras del hogar.

Con el propósito de luchar frente al aumento de la violencia doméstica contra el 

conyugue o los hijos en tiempos de crisis, en particular debido a las medidas de 

restricción y de confinamiento adoptadas para limitar la propagación del nue-

vo coronavirus, el 02 de junio la Maestra Balbina Hernández Alarcón impartió a 
servidores judiciales la Videoconferencia Violencia Contra las Mujeres en Tiempo 

de Confinamiento, en la que se mostraron ejemplos de los diferentes tipos de 

violencia a los que las mujeres están expuestas y como combatirlos, ya que des-

afortunadamente estos casos se han incrementado en tiempos de crisis.

El 04 de junio de 2020 y con el objetivo de avalar el acceso a la justicia como 

un derecho fundamental que debe garantizar en una sociedad democrática 
participativa e igualitaria, la Lic. Sanae Mercedes Hinojosa Taomori impartió 
la Videoconferencia denominada Acceso a la Justicia en Condiciones de Igual-

dad, que contó con la participación de 45 personas. 

En este sentido, en coordinación con la Secretaría de Salud y mediante el 

uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, el 11 de junio se 

impartió de manera remota el Taller “Reencontrándome”, a cargo de las Psi-

cólogas Monserrat Domínguez Honorio y Carla Cecilia Aguilar Marín, quienes 
impartieron sus conocimientos en la materia a 20 participantes.

Con el propósito de dar seguimiento a las políticas implementadas por el Tribu-

nal Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura para continuar con la imple-
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mentación de la inclusión laboral, acceso a un empleo digno, productivo y sin 

discriminación de ningún tipo, el 22 de junio de 2020 se elaboró el Diagnóstico 

de Necesidades de Capacitación de Igualdad Laboral y No Discriminación, lo que 

permitirá a la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos dar continui-
dad a las acciones de capacitación implementadas en materia de igualdad y no 

discriminación para el recurso más valioso del Poder Judicial: sus trabajadores.

Dirección de Contraloría.

En el periodo que se informa se llevaron a cabo las siguientes acciones en 

materia de control interno:

Se realizaron 25 auditorías a juzgados y áreas del Poder Judicial, con la fina-

lidad de verificar el cumplimiento de la normatividad y promover la mejora 
continua derivada de las autoevaluaciones practicadas. 

Se efectuaron 18 procesos de entrega-recepción en áreas del Poder Judicial 

de todo el estado, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Se implementó la Declaración de Conflictos de Interés como complemento al 
sistema de declaraciones patrimoniales establecido en 2019, para la presen-

tación en línea de la Declaración Patrimonial y de Conflicto de Intereses, dan-

do cumplimiento a la LOPJET y la Ley de Responsabilidades Administrativas.

Se recibieron 202 declaraciones de modificación patrimonial y de conflicto de 
intereses mediante el uso del Sistema de Declaraciones de Situación Patrimo-

nial, considerando que se amplió el pazo hasta el 31 de julio de 2020 derivado 
del acuerdo conjunto de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Con-

sejo de la Judicatura del 28 de abril de 2020 y el Oficio No. PJ/DC/C002/2020 
emitido por la Dirección de Contraloría Judicial con motivo de la suspensión de 

labores para evitar la propagación del coronavirus en el Poder Judicial.

De igual manera, se realizó el proceso de integración y actualización de infor-
mación de áreas administrativas del Tribunal Superior de Justicia, con lo que 

se dio cumplimiento al artículo 164 de la LOPJET y el artículo 4 de la Ley que 
establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públi-

cos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado 

de Tabasco.
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Unidad de Supervisión de Obra.

En materia de obra pública el Poder Judicial, por conducto de la Unidad de 

Supervisión de Obra, realizó diversas acciones en el periodo que se informa, 
las que se detallan en el siguiente cuadro:

PROYECTO / DESCRIPCIÓN DE LA OBRA PERIODO DE EJECUCIÓN
MONTO DE 
INVERSIÓN

OBSERVACIONES

PJ369 Mejoramiento a las instalaciones de los Juzga-
dos de Oralidad y Tribunal de Juicio Oral Región 4, con 
sede en el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 
(Ramo 28 participaciones).

Del 3 de diciembre de 2019 
al 16 de marzo de 2020

$6´250,674.66 Obra en proceso 
de ejecución

PJ377 Mejoramiento, adecuación y modernización del 
control de acceso y site en la sede del Tribunal Supe-
rior de Justicia, en el municipio de Centro, Tabasco. 
(financiamientos internos).

Del 3 de diciembre de 2019 
al 31 de enero de 2020

$1´517,188.34 Obra concluida

PJ378 Trabajos de adecuación de espacios para la ha-
bilitación de los Juzgados Sexto y Séptimo Familiares 
y Área Exterior Etapa 1, en el municipio de Centro, Ta-
basco, (financiamientos internos).

Del 3 de diciembre de 2019 
al 15 de febrero de 2020

$1´689,467.15 Obra concluida

PJ379 Trabajos de Mejoramiento de espacios en los 
Juzgados Civiles y Familiares y Área Exterior, en el Mu-
nicipio de Centro, Tabasco, (Ramo 28 Participaciones).

Del 3 de diciembre de 2019 
al 16 de enero de 2020

$706,557.80 Obra concluida

PJ380 Trabajos de mejoramiento a las instalaciones, 
de los Tribunales de Enjuiciamiento y de Oralidad, del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, en el municipio 
de Centro, Tabasco, Segunda Etapa. (Ramo 28 Partici-
paciones).

Del 4 al 18 de marzo de 
2020

$914,694.42 Obra concluida

PJ381 Trabajos de mejoramiento de espacios en los 
Juzgados Civiles y Familiares y Área Exterior, en el mu-
nicipio de Centro, Tabasco. Segunda Etapa. (Ramo 28 
Participaciones).

Del 4 al 18 de marzo de 
2020

$593,619.54 Obra concluida

PJ382 Trabajos de mejoramiento al acceso, mediante 
el suministro e instalación de Elevador tipo discapa-
citados, en los Juzgados de Oralidad de la Región 9, 
con sede en el municipio de Centro Tabasco. (Ramo 
28 Participaciones).

Del 4 de marzo al 2 de abril 
de 2020

$670,675.72 Obra concluida

PJ383 Trabajos de mejoramiento a las instalaciones de 
los Juzgados Civiles y Centro de Justicia de Oralidad 
en el municipio de Nacajuca, Tabasco. Segunda Etapa, 
(Ramo 28 Participaciones).

Del 4 al 18 de marzo de 
2020

$531,733.41 Obra concluida

PJ392 Trabajos de mejoramiento a las instalaciones 
del área de Psicología en la sede del Tribunal Superior 
de Justicia, en el municipio de Centro Tabasco, (Ramo 
28 Participaciones).

Del 10 al 08 de abril de 
2020

$993,291.28 Obra concluida
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PJ393 Construcción del Centro de Justicia Regional de 
Juicio Oral en el municipio de Huimanguillo, Tabasco. 
(Etapa 2).

Del 11 de mayo al 06 de 
noviembre de 2020

$9´062,407.20 Obra en proceso 
de ejecución

PJ394 Construcción del Centro de Justicia Regional de 
Juicio Oral en el municipio de Jonuta, Tabasco, (Etapa 3).

Del 11 de mayo al 23 de 
agosto de 2020

$1´845,267.46 Obra en proceso 
de ejecución

PJ395 Construcción del Centro de Justicia Regional de Jui-
cio Oral en el municipio de Cárdenas, Tabasco (Etapa 3).

Del 12 de mayo al 24 de 
agosto de 2020

$1´917,094.00 Obra en proceso 
de ejecución

PJ396 Construcción del Centro de Justicia Regional de 
Juicio Oral en el municipio de Comalcalco, Tabasco 
(Etapa 3).

Del 13 de mayo al 25 de 
agosto de 2020

$2´061,485.60 Obra en proceso 
de ejecución

PJ397 Trabajos de Mejoramiento a las instalaciones de 
los Juzgados Civiles en el municipio de Jalpa de Mén-
dez, Tabasco. (Ramo 28 Participaciones).

Del 14 de mayo al 27 de 
junio de 2020

$1´890,000.00 Obra en proceso 
de conclusión

PJ398 Trabajos de mejoramiento a las instalaciones 
de los Juzgados Civiles y Centro de Justicia de Orali-
dad en el municipio de Macuspana, Tabasco. (Ramo 
28 Participaciones).

Del 14 de mayo al 27 de 
junio de 2020

$ 1’814,245.17 Obra en proceso 
de conclusión

PJ400 Trabajos de mejoramiento y adecuación de es-
pacios para la habilitación de baños en la sede del Tri-
bunal Superior de Justicia, en el municipio de Centro 
Tabasco, (Ramo 28 Participaciones).

Del 10 al 30 de marzo de 
2020

$621,742.90 Obra concluida

PJ425 Mejoramiento a las instalaciones de los Juzga-
dos Mixtos, con sede en el municipio de Jalapa, Tabas-
co. (Ramo 28 Participaciones).

Del 4 de junio al 18 de julio 
de 2020

$1´843,035.87 Obra en proceso 
de ejecución

TOTAL $34´923,180.52

De igual manera, en el periodo que se informa se realizaron -a través de la Uni-
dad de Supervisión de Obra- los siguientes servicios en juzgados, tribunales, 
salas y oficinas de áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial:

SERVICIO
PERIODO DE 
EJECUCIÓN

MONTO DE 
INVERSIÓN

OBSERVACIONES

Trabajos de sustitución de base de tinaco consistente en: Fa-
bricación e instalación de base de tinaco, a base de PTR de 2” y 
refuerzos de PTR de 1-1/2”, cinchos a base de solera de 2” x ¼” 
de espesor;  suministro e instalación de tinaco de 1,100 lts de 
capacidad marca rotoplas, conexiones para llenado y salida; fa-
bricación e instalación de caballete a base de lámina lisa cal 22, 
de 60 cms de sección promedio; en la sede del Tribunal Superior 
de Justicia. (Ramo 28 Participaciones).

Del 20 al 22 de 
enero de 2020

$34,652.17 Concluido

Suministro e instalación de letras, fabricadas en aluminio en 
medidas de 50 cms, de alto color plata cepillado para formar 
la palabra “SALA DE JUICIOS ORALES” iluminadas con luz LED; 
Suministro y colocación de escudo del Tribunal Superior de Jus-
ticia, en los Juzgados de Oralidad en los municipios de Nacajuca, 
Huimanguillo y Cárdenas.

Del 20 al 27 de 
enero de 2020

$162,794.40 Concluido

Mejora de espacios en el Juzgado Civil en el municipio de Teapa, 
consistente en los siguientes servicios: Elaboración de plafón de 
tablaroca, instalaciones eléctricas, pintura, colocación de lám-
paras, colocación de bisagras en puertas de perfiles de aluminio, 
colocación de llaves mezcladoras. (Ramo 28 Participaciones).

Del 20 al 27 de 
enero de 2020

$58,357.49 Concluido
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Trabajos de adecuación de espacios, en la sede del Tribunal Su-
perior de Justicia en el municipio de Centro, Tabasco, consis-
tente en los siguientes servicios: sustitución de plafón reticular, 
suministro e instalación de lámparas de empotrar, suministro e 
instalación de llaves mezcladoras, sustitución de puertas, susti-
tución de WC, suministro de espejos circulares con canto pulido 
y biselado de 1”, pintura esmalte anticorrosivo, elaboración de 
zoclo de madera. (Ramo 28 Participaciones).

Del 20 al 27 de 
enero de 2020

$111,554.01 Concluido

Trabajos de adecuación de espacios en el área de transparencia, 
consistentes en: tablaroca, adecuaciones eléctricas, cancelería, 
carpintería, pintura, aires acondicionados, canalizaciones de voz 
y datos, en la sede del Tribunal Superior de Justicia, en el muni-
cipio de Centro. (Ramo 28 Participaciones).

Del 4 al 8 de 
marzo de 2020

$150,643.77 Concluido

Trabajos de mejoramiento de espacios en el área de cafetería de 
los Juzgados Tradicionales con sede en el municipio de Cárdenas, 
consistentes en: Acondicionamiento del área de cocina baños, co-
medor, área exterior, mediante la elaboración de muros de tablaro-
ca, instalaciones hidrosanitarias, instalación de gas, tarja, muebles 
de baños, instalación eléctrica y rótulos.  (Ramo 28 Participaciones).

Del 4 al 8 de 
marzo de 2020

$175,297.95 Concluido

Trabajos de mejoras de espacios en el área de Oficialía de Partes 
y copiadora consistentes en: adecuaciones eléctricas, plafón reti-
cular, lámparas, pintura aire acondicionado, en los Juzgados Civiles 
y Familiares, del municipio de Centro. (Ramo 28 Participaciones).

Del 4 al 8 de 
marzo de 2020

$81,273.52 Concluido

Trabajos de suministro y aplicación de impermeabilizante pre-
fabricado en losa de azotea de los Juzgados Mixtos de Emiliano 
Zapata (Ramo 28 Participaciones).

Del 4 al 8 de 
marzo de 2020

$231,487.33 Concluido

Trabajos de mejoras de espacios en el área administrativa y Sala 
de Oralidad consistente en: adecuaciones eléctricas, lámparas, 
sustitución de placas de plafón, en el Juzgado de Oralidad Mer-
cantil, del municipio de Centro. (Ramo 28 Participaciones).

Del 4 al 8 de 
marzo de 2020

$95,427.49 Concluido

Trabajos de mejoramiento de espacios en el área de Consigna-
ciones y pagos, de los Juzgados Civiles, con sede en el municipio 
de Cárdenas (Ramo 28 Participaciones).

Del 4 al 18 de 
marzo de 2020

$284,800.37 Concluido

Trabajos de mejoramiento de espacios en el Primer Juzgado Fa-
miliar consistentes en: trabajos de preliminares, colocación de 
plafón reticular, colocación de loseta cerámica en piso y muros, 
cancelería, pintura, en los juzgados civiles y familiares de Centro 
y del Tribunal Superior de Justicia en el municipio de Centro. 
(Ramo 28 Participaciones).

Del 6 al 16 de 
marzo de 2020

$327,693.29 Concluido

Aplicación de sistema impermeable prefabricado en losa de 
azotea de los Juzgados Civiles y Familiares del municipio del 
Centro, (Ramo 28 Participaciones).

Del 6 al 16 de 
marzo de 2020

$780,541.83 Concluido

Suministro y aplicación de sistema impermeable prefabricado 
en losa de azotea en el Juzgado de Oralidad Mercantil. (Ramo 28 
Participaciones).

Del 1 al 10 de 
abril de 2020

$277,765.39 Concluido

Suministro y aplicación de sistema impermeable prefabricado 
en losa de azotea en la Escuela Judicial.

Del 1 al 10 de 
abril de 2020

$277,765.39 Concluido

Adecuación de espacios en Ponencias 10, 11 y 12 con sede en el 
Tribunal Superior de Justicia, consistente en: Trabajos de cancele-
ría, puertas de aluminio en línea de 3” y de 2”, puertas de gabinete 
en color blanco, mantenimiento de ventanas corredizas exteriores, 
cerradura de botón para gabinetes. (Ramo 28 Participaciones).

Del 6 al 16 de 
marzo de 2020

$686,491.37 Concluido
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Trabajos de adecuación de espacios en el área de compras con-
sistentes en: trabajos de tablaroca, adecuaciones eléctricas, 
cancelería, pintura, aires acondicionados, canalizaciones de voz 
y datos, en la sede del Tribunal Superior de Justicia en el muni-
cipio de Centro. (Ramo 28 Participaciones).

Del 6 al 16 de 
marzo de 2020

$139,321.08 Concluido

Adecuación de espacios en oficina de Recursos Humanos, con 
sede en el Tribunal Superior de Justicia, consistentes en: aca-
bados de pintura, persianas, empastado en muros, reubicación 
de luminarias, reubicación de contactos y apagadores, salidas 
de voz y datos, reubicación de aire acondicionado. (Ramo 28 
Participaciones).

Del 5 al 18 de 
marzo de 2020

$260,580.00 Concluido

Trabajos de mejora de espacios consistentes en: sustitución de 
persianas de pvc color blanco ostión y suministro e instalación 
de aires acondicionados de 24,000 btus, en los Juzgados mixtos 
del municipio de Emiliano Zapata.

Del 23 al 30 de 
marzo de 2020

$87,122.22 Concluido

Elaboración de proyecto ejecutivo para cuatro Tribunales La-
borales en el municipio de Centro consistente en: elaboración 
de proyecto arquitectónico, proyecto estructural, proyecto de 
instalaciones hidrosanitarias, proyecto de aire acondicionado, 
proyecto de voz y datos, entregables: planos impresos en for-
mato 90x60, memorias de cálculo, digitalización de todos los 
documentos. (Ramo 28 Participaciones).

Del 16 de marzo 
al 15 de abril de 

2020

$650,118.28 Concluido

Suministro y aplicación de sistema impermeable prefabricado 
en losa de azotea, en los Juzgados Civiles y de Oralidad en el 
municipio de Macuspana.

Del 6 al 16 de 
marzo de 2020

$775,757.05 Concluido

Elaboración de proyecto ejecutivo para la creación de un tribu-
nal laboral en el municipio de Cunduacán consistente en: ela-
boración de proyecto arquitectónico, proyecto de instalaciones 
hidrosanitarias, proyecto de aire acondicionado, proyecto de voz 
y datos, proyecto eléctrico, entregables: planos impresos en for-
mato 90x60, memorias de cálculo y digitalización de todos los 
documentos.

Del 15 de marzo 
al 15 de abril de 

2020

$232,653.31 Concluido

Elaboración de proyecto ejecutivo para un tribunal laboral en 
el municipio de Macuspana consistente en: elaboración de pro-
yecto arquitectónico, proyecto de instalaciones hidrosanitarias, 
proyecto de aire acondicionado, proyecto de voz y datos, pro-
yecto eléctrico, entregables: planos impresos en formato 90x60, 
memorias de cálculo y digitalización de todos los documentos.

Del 15 de marzo 
al 15 de abril de 

2020

$256,515.67 Concluido

Mejoramiento de espacios en edificio de oralidad del municipio 
de Cárdenas consistente en: trabajos de carpintería, adecuacio-
nes eléctricas e hidrosanitarias.

Del 6 al 16 de 
marzo de 2020

$48,670.49 Concluido

Mejoramiento de espacios en edificio de oralidad del municipio 
de Huimanguillo consistente en: trabajos de carpintería y ade-
cuaciones eléctricas.

Del 6 al 16 de 
marzo de 2020

$26,931.87 Concluido

Mejoramiento de diversas áreas en el edificio de juicios de ora-
lidad del municipio de Cunduacán consistente en: sustitución 
de herrajes, llaves mezcladoras, válvulas angulares, mangueras 
coflex, cespol, wc (one pice) y colocación de piso cerámico.

Del 6 al 16 de 
marzo de 2020

$27,754.04 Concluido

Mejoramiento de espacios, en la Oficina de la Secretaría del 
Consejo de la Judicatura en la sede del Tribunal Superior de 
Justicia en el municipio de Centro consistente en: trabajos de 
tablaroca, instalaciones eléctricas, canalización de voz y datos, 
cancelería, piso laminado y pintura.

Del 10 al 20 de 
abril de 2020

$186,607.30 Concluido
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Suministro y aplicación de sistema impermeable prefabricado 
en losa, en las instalaciones de los juzgados mixtos del munici-
pio de Jalpa de Méndez.

Del 10 al 20 de 
abril de 2020

$531,030.72 Concluido

Mejoramiento de espacios en Oficina de la Defensoría, con sede en 
los juzgados civiles y Familiares del municipio de Centro consisten-
te en: trabajos de piso, pintura, pasamano, mantenimiento a aires 
acondicionados, rehabilitación de sanitarios y cortinas de pvc.

Del 20 al 30 de 
mayo de 2020

$208,211.79 Concluido

Mejoramiento de espacios en la sede del Tribunal Superior de 
Justicia, en el municipio de Centro consistente en: trabajos de 
cancelería, película de seguridad, cambio de puertas, mamparas 
de aluminio y policarbonato.

20 al 30 de mayo 
de 2020

$93,915.92 Concluido

Mejoramiento de espacios en sede del Tribunal Superior de Jus-
ticia, en el municipio de Centro consistente en: sustitución de 
alumbrado, sensores, pintura, elaboración de lockers, repara-
ción de portón y postes de ptr de 3”.

Del 20 al 30 de 
mayo de 2020

$149,381.04 Concluido

Mejoramiento de espacios en el Consejo de la Judicatura, con 
sede en el Tribunal Superior de Justicia, en el municipio de Cen-
tro consistente en: trabajos de tablaroca, instalaciones eléctricas, 
canalización de voz y datos, cancelería, piso laminado y pintura.

Del 20 al 30 de 
mayo de 2020

$195,885.95 Concluido

Trabajos de mejoramiento de espacios en el Segundo Juzgado 
Familiar con sede en el municipio de Centro consistentes en: Tra-
bajos preliminares, colocación de plafón reticular, colocación de 
loseta cerámica en piso y muros de baños, cancelería y pintura.

Del 19 al 21 de 
junio de 2020

$410,491.44 Concluido

Trabajos de mejoramiento de espacios en el Tercer Juzgado 
Familiar con sede en el municipio de Centro consistentes en: 
Trabajos preliminares, colocación de plafón reticular, colocación 
de loseta cerámica en piso y muros de baños, cancelería, car-
pintería y pintura.

Del 26 al 28 de 
junio de 2020

$490,662.60 Concluido

Trabajos de adecuación de espacios en el Área de Equidad de 
Género consistentes en: tablaroca, adecuaciones eléctricas, 
cancelería, pintura, canalizaciones de voz y datos, en la sede del 
Tribunal Superior de Justicia (Edificio Pastrana) en el municipio 
de Centro.

Del 26 al 28 de 
junio de 2020

$79,877.25 Concluido

TOTAL $8´588,033.79
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Voluntariado.

El Voluntariado del Poder Judicial cumpliendo con su misión y compromiso 

sociales durante el periodo comprendido de noviembre de 2019 a junio de 

2020, realizó diversos eventos y actividades en favor del desarrollo integral 
de los trabajadores y sus familias, mismas que se describen a continuación:

Dentro de las actividades desarrolladas por el Voluntariado en favor de los 

trabajadores, se otorgó en préstamo una silla de ruedas del dispensario mé-

dico del Tribunal Superior de Justicia al Señor Enrique Morales Vidal, orde-

nanza del Poder Judicial, en apoyo a su esposa (también colaboradora de la 
institución) mientras logra su recuperación, luego de una intervención qui-
rúrgica por complicaciones con diabetes. Dicha entrega se llevó a cabo en la 

la Sala de Usos Múltiples del TSJ.

El día 11 de enero y con la finalidad de festejar a los hijos de los trabajadores 
del Poder Judicial con motivo de Día de Reyes el Voluntariado organizó una 
velada en la que padres e hijos disfrutaron de la función gratuita de la pelí-

cula “Las aventuras de Tommy”, en el Cinépolis Europlaza. A los pequeños se 
les obsequiaron combo kids y hubo rifa de juguetes. Asistieron 883 personas.

En la Sala de Usos Múltiples, el Voluntariado del Poder Judicial hizo entrega 
de los premios al primer (mil dólares) y segundo lugar (seiscientos dólares), 
así como a la vendedora del boleto que ganó el primer premio (doscientos 
dólares). En total se entregaron dos mil dólares. Con lo recaudado por la rifa 
se rehabilitó el gimnasio del Centro de Atención al Adolescente Tabasqueño y 

se ejecutaron acciones en beneficio del Centro de Convivencia Familiar del TSJ. 
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Para detonar la creatividad infantil y contribuir con la armonía familiar, el 

Voluntariado puso en marcha un taller de pintura dirigido a hijos de traba-

jadores de la institución que asisten a la estancia localizada en la sede del 
Tribunal Superior de Justicia. Se inscribieron un total de 10 niños.

El Voluntariado asistió al Desfile de Modas denominado “Siluetas de Agua”, orga-

nizado por la Asociación Civil Gilberto, y se adquirieron los boletos para contri-
buir a una causa social relacionada con las casas de asistencia del DIF Tabasco.

Con la finalidad de dar continuidad a la labor del Voluntariado encaminada a 
promover la salud y el bienestar de los trabajadores del Poder Judicial, en los 

meses de febrero y marzo se realizaron brigadas de salud y de vacunación en 
la sede del Tribunal Superior de Justicia, los juzgados civiles y familiares de 
Centro de la Región 9, así como en los juzgados ubicados en los municipios 
del estado. Las jornadas incluyeron control de peso, toma de glucosa y pre-

sión arterial, así como vacunación contra el tétanos y la influenza. De igual 
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forma, durante las mismas en algunos lugares se hicieron pruebas de antíge-

no prostático y sífilis. Gracias a esta actividad se atendió a 971 funcionarios 
judiciales y sus familias.

En el periodo que se informa, a través del dispensario del Voluntariado del 

Tribunal Superior de Justicia -creado con el objetivo de brindar servicio médi-

co oportuno a los funcionarios del Poder Judicial en sus centros de trabajo-, 

se atendió a 568 personas. 

Cabe mencionar que antes, durante y después de la suspensión de labores 

derivada de la emergencia sanitaria para evitar la propagación del coronavi-

rus en los centros de trabajo del Poder Judicial, los médicos del dispensario 

realizaron las siguientes actividades:

•	 Elaboración y aplicación tests de diagnóstico para detectar el coronavirus 

entre el personal. 

•	 Se realizó la toma de temperatura al personal en el acceso a las instala-

ciones, para detectar síntomas relacionados con la enfermedad COVID-19 y 

se realizaron recorridos a los municipios para verificar que se estén cum-

pliendo con los protocolos de salud establecidos para el regreso escalo-

nado a la nueva normalidad.

Programa de Visitas Guiadas al Tribunal Superior de Justicia.

Como parte del Programa de Visitas Guiadas al Tribunal Superior de Justicia, 
implementado por el Voluntariado, se organizaron nueve recorridos a grupos 
escolares para dar a conocer el funcionamiento del Tribunal Superior de Jus-

ticia y el trabajo que se realiza. De esta manera se contribuye a promover el 
valor de la justicia en la juventud y se vincula al Poder Judicial con la sociedad. 

MES
CANDIDAD DE GRUPOS 

ATENDIDOS
CANTIDAD DE 
ASISTENTES

Enero 3 95

Febrero 4 120

Marzo 2 78

TOTALES 9 293

A continuación se presenta un resumen de las actividades realizadas por el 
Grupo de Damas Voluntarias del Tribunal Superior de Justicia en el periodo 
que se informa:



116

RESUMEN ACTIVIDADES DEL VOLUNTARIADO

PRIMER SEMESTRE DE 2020

ACTIVIDAD BENEFICIADOS

Préstamo de silla de ruedas del dispensario médico a 
trabajador.

1

Función de cine con motivo de la celebración del Día 
de Reyes

883

Entrega de premio a ganadores de la rifa de 2 mil dóla-
res organizada a beneficio por el Voluntariado 3

Entrega de la rehabilitación del gimnasio del Centro 
de Atención al Adolescente Tabasqueño (CAAT) del DIF 200

Personas atendidas en el Programa de Visitas Guiadas 
al TSJ

293

Personas atendidas en Dispensario Médico del Volun-
tariado

568

Funcionarios judiciales beneficiados con las brigadas 
médicas y de salud en oficinas centrales y municipios 971

Creación del taller de pintura de la estancia infantil 
del TSJ

10

Campaña de prevención de coronavirus 800

TOTAL 3,729
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